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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. el Rey (Q. D. G.), S.. A, R. la Serenísima 
Princesa de Astúrias, y  las Sermas. Infantas Doña 
María deí Pilar, Doña María .de la Paz y Doña María 
Eulalia , continúan en esta Corte sin novedad en su 
im portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

R EA LES DECRETOS.

Visto el expediente in stru id o  con m otivo  de la in s ta n 
cia  elevada por C alix ta Cam pos G arcía pid iendo que 
se indu lte  i, su  esposo D em etrio  C astaño de la pena de 
ve in tiún  meses de p risión  correccional que la A udiencia de 
A lbacete.le im puso en causa por el delito de disparo  de 
a rm a do fuego :

Considerando que el reo observó buena conducta án tes  
de com eter el delito, h a  dado después p ruebas de a r r e 
pen tim ien to , le perdona la parte  ofendida, y lleva su fridas 
las dos terceras partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley p ro v is io n a l 
de 18 de Junio  de 1870, que dictó reglas p a ra  el e jercicio  
de la  g rac ia  de indulto ;

De acuerdo con lo inform ado por la Sala sen tenc iadora , 
oido el Consejo de Estado, y conform ándom e con el p a re 
cer de m i Consejo de M inistros,

Vengo en in d u lta r  á D em etrio Castaño del resto  de la 
pena de v e in tiú n  meses de p ris ió n  correccional que le fué 
im puesta en la causa de que va hecho m érito .

Dado en Palacio  á diez y siete de D iciem bre de m il 
ochocientos se ten ta  y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F e m á is ! ©  y  C a lla n te * .

V isto el expediente in stru id o  con m otivo de la in s ta n 
cia elevada por Vicenta O rea jo y Sogovi a pidiendo que se 
indu lte  á su  hijo Ju lián  O roa jo Gómez del resto  de la  pena 
de dos años y dos meses de prisión correccional que la A u 
diencia de este Corte le im puso en causa por el delito de 
disparo de armo, de fuego:

Considerando que el reo ha observado buena conducta  
an tes y  despees de delinquir, y que ha  sufrido  casi la m i
tad  de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio  ele 1870, que dictó reglas p a ra  el ejercicio 
de la gracia de indulto ;

Tom ando en consideración el inform e de la Sala sen
tenciadora, en el que se propone la rem isión to ta l de la 
pena; de acuerdo con lo consultado por el Consejo de E s
tado, y co i i fo r  m á n d o m e con el parecer de mi Consejo de 
M inistros,

Vengo en in d u lta r  á Ju lián  Orcajo Gómez de la m itad  
del resto  de la pena que le falta  cum plir, y que Le fué im 
p uesta  en la cause de que va hecho m érito .

Dado en Palacio  á diez y siete de D iciem bre de m il 
ochocientos se ten ta  y siete.

ALFONSO.
£] Ministro os Gracia y Justicia,

y  C o l l a r e s *

V isto el expediente in stru id o  con m otivo de la in s ta n 
c ia  elevada por M atea Brea y Sánchez pid iendo indu lto  de 
la pena de seis m eses de destierro  y m u lta  de 12-5 pesetas 
que la  A udiencia de esta Corte le im puso  en causa por el 
delito  de in ju rias:

Considerando que la p arte  ofendida ha perdonado á la 
reo, y con arreglo á  lo prevenido en el a rt. 482 del Código 
el perdón del in ju riad o  releva al ofensor de la  pena que le 
hubiese sido im puesta:

Considerando que la penada h a  sufrido ya los seis m e
ses de destierro :

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Jun io  de 1870, que dictó reglas p ara  el ejercicio de 
la  g rac ia  de indu lto ;

De acuerdo con lo inform ado por la Sala sen tenc iado ra , 
oido el Consejo de E stado, y conform ándom e con el p a re 
cer de m i Consejo de M inistros,

Vengo en in d u lta r  á  M atea Brea y Sánchez del pago de 
la m u lta  de 125 pesetas que le fué im puesta  en la  cau sa  
de que va  hecho m érito .

Dado en Palacio á  diez y siete de D iciem bre de m il 
ochocientos se ten ta y siete.

ALFONSO.
E l Ministro de Gracia y  Justicia ,

F esroarad lo  © a-M eraxa y  C o l a r a  te®*

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L E S  DECRETOS.
Vengo en a d m itir  la dim isión q u e , fundada en el m al 

estado de su  s a lu d , Me h a  presentado el T eniente General 
D. José Lem ery é Ibarro la del cargo de Vocal de la Ju n ta  
consu ltiva de G uerra ; quedando m uy  satisfecho del celo, 
in te ligencia y lealtad  con que lo h a  desem peñado, y p ro 
poniéndom e u tiliza r oportunam ente sus servicios.

Dado en Palacio á vein te de D iciem bre de m il ocho
cientos se ten ta  y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra ,  

üFs*0!!cá®e<£> «le ©e3*al§os.

Vengo en nom brar Vocal de la J u n ta  consu ltiva  de 
G uerra al Teniente General D. R afael Juárez  de N egron.

Dado en Palacio á vein te  de D iciem bre de m il ocho
cientos se ten ta  y siete.

ALFONSO.
El Ministro  de la G u e r ra ,

PuráaaiiCfiSCCí aS® C e ln a M © » .

Vengo en nom brar Consejero de la Sala de gobierno 
del Consejo Suprem o de la G uerra al M ariscal de Cam po 
D. A ntonio Moreno del V illar.

Dado en Palacio á vein te de D iciem bre de m il ocho
cientos se ten ta y siete.

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra ,

Fa’aíiísñse® dbo C elsaSlos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: E ncuén trense  en la ac tua lidad  s in  c o n s tru ir, 
en algunas carre te ras ó secciones en que las dem ás obras 
se hallan  te rm inadas, puentes com pletos, ó la p arte  m e tá 
lica de los m ixtos, por cuya fa lta  sufre grandes perju icios

el tráfico. La s ituac ión  del Tesoro, que h a  im pedido des
tin a r  las cantidades necesarias á obras nuevas do carre te
ras  en los presupuestos del E stado, ha  sido y sigue siendo 
causa de que obras tan  im p o rtan tes  no puedan llevarse á  
cabo por los m étodos o rd inarios de A dm in istración  ó de 
con tra ta . Puede, no obstante, obviarse este inconvenien te 
en v ir tu d  del a rt. 26 de la ley general de Obras públicas, 
que facu lta  al Gobierno para con tra tarlas, en tre  otros m e 
dios, por el de concesión tem poral en subasta  pública á 
particu lares ó em presas del derecho de d is fru ta r  por tie m 
po determ inado el producto  de los a rb itrio s  que se es ta 
blezcan, á cam bio de 3a ejecución de las obras, salvo los 
derechos adquiridos, y dando cuen ta  á las Cortes. Con la 
aplicación de este sistem a para  la construcción de los p u en 
tes no se g rava en lo m ás m ín im o el presupuesto de gas
tos, y se podrán rea lizar en ciertos plazos obras que de 
otro m odo h ab ría n  do quedar en proyecto por un  tiem po 
indefinido. Al efecto, el a rb itrio  m ás n a tu ra l es el de u n  
derecho de pontazgo con arreglo fu ra  A rancel determ inado  
y por el núm ero  de años que se m arque, cobrado por el con
tra tis ta , que lo será el que en pública subasta  haga  m ay o r 
reba ja  en el tiem po do percepción del m ism o.

Adem ás, como por la ley de 11 do Julio  de 1877 se ha, 
restablecido el im puesto do pontazgos, portazgos y  barca
jes, dejando á cargo del M inisterio de F om ento  la fo rm a 
ción de las correspondientes tarifas, y determ inando  que 
el cobro se efectúe en todos los puntos de las ca rre te ras  del 
Estado en que se exigía cuando fue su p r 'm id o  y en los d e 
m ás que se crea conveniente; como, por o tra  parte , en v ir 
tud  del R eal decreto do 25 de Setiem bre ú ltim o  lia sido ya 
aprobado el A rancel tipo, es evidente que o rla s  fo rm alid a
des que como regla general prescribo el a rb  27 del regla
m ento de la ley de C arre teras para el establecim iento de 
im puestos ó arb itrios, sólo h ab rá  que lle n a re n  cada caso 
especial la de fijación del tipo do A rancel que haya de se r
v ir  de base á la recaudación, y los rendim ientos probables, 
pa ra  señalar el núm ero do años en que el co n tra tis ta  ha  
de percib ir ei derecho, teniendo en cuen ta  el p resupuesto  
de la obra, fundado en cuanto  queda expuesto; y aprobado 
por Real orden de 24 de N oviem bre ú ltim o  el pliego do 
condiciones p articu la res  y económ icas que en los co n tra 
tos de la índole de que se tra ta  han  de reg ir, el M inistro  
que suscribe, de conform idad con el Consejo de M inistros, 
tiene la honra do som eter á la  aprobación do V. M. el a d 
ju n to  proyecto do decreto.

M adrid 21 de D iciem bre de 1877.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.

CS WM Cínouuií? de STo re no .

R E A L  DECRETO.

Conform ándom e con lo propuesto por el M inistro  de 
Fom ento, de acuerdo con el Consejo do Mi, Mtros,

Vengo en decre ta r lo sigu ien te :
A rtícu lo  1.° Se au to riza  al M inistre do F om en to  para  

que por la Dirección general de Obras públicas , Com ercio 
y  M inas, y con el pliego de condiciones p a r t icu la re s  y eco
nóm icas aprobado por Real o rden de 24 de N oviem bre 
de 1877, se proceda á co n tra ta r  en púb lica  subasta  las obras 
de puentes situados en ca rre te ras  del Estado que tengan  
aprobados sus proyectos, á condición  de rein tegrarse los 
con tra tis tas  cobrando un  derecho do pontazgo.

A rt. 2.° El M inistro do Fom ento  dará cu en ta  á las 
Cortes del presente decreto .

Dado en P alacio  á v e in tiu n o  de Diciembre de m il ocho
cientos se ten ta  y siete .

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,
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Gacela de Madrid =Núm. 356, 22 Diciembre de 1877 845

PROVINCIA.

C O M IS IO N  G E N E R A L  

Relación de los e

PUEBLO.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

E S P A Ñ O L A  P A R A  L A  E X P O S I C I O N  D E P A Ri S  D E  18 7 8 .  

O uPG SPyO  CVOPífCAC BSi O B JE T O S.  

ícelos y  producios recibidos en este Depósito hasta el d ia  de la fecha.

nmen ruino. productos ú objetos.

Barcelona........... Barcelona . ........................ . Doña Ful a lia v Cristina, O liva ........... .......................  fb n  d ro Un-^mdn rm v  Cr»n <->c-
M a d r id ______ . . . . . . Madrid . .  •
I d e m .................... Idem . . .  . ..................................... ................ „ * * Exim e. áre, ( 'itdo-e do Domos. . . . . . . . . . . . . . . . . .  La un lav-idoi v cm i v-u*
I d e m . . . .................... Idem ..........................., ...........................................
I d e m. . . . . . . . . . . . . . . .1 d e m ............... ................................ . *........... .. •
I d e m ......... .. Idem . . . . . . . . . . . . . .  o •
Idem . . . . .  .................. Idem .................... ...................... .......................
I d e m ............................... I d e m ............... ................ o. o, .  • . . . . . . . . . . * .
I d e m ........... .. . .  . Idem . . . . . . .  . , ........... D.  Justo Molió V JU/Ul (vil. .............. . lin NTrUnUn ilp cplfA.q
I d e m ........... ................. .. I d e m . . . . . . .  ................
I d e m ........................... T d e m ......... ..
I d e m .................... . I d e m .................................................... .. D. Pedro Dedo do a C om pañ ía ............... ..............  niedieimiie'.' m i ,-w.Eno
S an tan der ............... Liérganes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
M a d r id ........... .............. Madrid.......... ................................................... ..

Cu 
¡ 

CD 3 Id e m ................................................. .. ......... ..
N av arra  ................ Tude l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. Joaquín A iqued.. . . . j , ............... .. Icicm. medicinales g ejemplaies do materias sa l inas .
S a n ta n d e r . . . . . . . . . . . Puente  V iesgo ....................................................... Establecimiento de baños de Puente  Viesgo . Idem. ■ redicuiales *

N av arra  ........... .. ALsásua,......................................................... .. Idem ele id. de Ajsár-un .....................................................  Idem id
V izcaya........... ó. M a r q u in a . . ........................................ .. Idem de id. de Mere pina, * • .................................  Idem id
I d e m ........................... Cortezubí........................ ..................... .. Idem do id. do C o r te /a b í . > . ,  ........................... Idem id
Idem ............................... Z a l d í v a r ............... Idem de id. de Zahií\ ar . . . . . . .  . .....................  Idem id
Guipúzcoa........ ............ Ormaiztegui..................................... ..................... Idem de id. de Ormaiztenui........ . *.......... ................... Licio i 1

Vizcaya...................... Molinar de C a r ra n z a ...................... . ............. Idem de id de Molinar de Carranza . «.. . Idem id
Madrid........................ Madrid ....................................................................
I d e m ......... ..................... I d e m ........................... .............................................
I d e m ...................... Idem o.................. .......... ......................................... Exorno. Sr. D Nicolás Diez P erez» . . im  in-mn rv la in o+»imn>nAi
I d e m ........................ .. I d e m ....................................... ..
V a lenc ia ........................ G a n d ía ..................................... < . . ...............
Madrid............. M a d r id .................... ..............................

S a l a m a n c a . . . . . . . . . . L edesm a ......... ........................................................

xj. j.uctA.llxxikj xju.iíuv.o ............................................................. míe a o  \ ( iamenes ue Ja íx ev tsta  de id bociedad central ele Arquitectos de
España..

Madrid..................... .. P in to ................................................ .......................

xj. nuuoiuoiu uaAwtj ............... ............  Aigudb íniiiLiuioo, íi ia ieiias orgánicas y producto seco uc su evapo
ración.

Sres Meno v Oomnania . . . . Nnnr, "'ir'fíjc< nnv,ofi
C iu d a d -R e a l ................ Valdepeñas........ ................................................... E l A yuntam iento  á nombre de varios cosecheros,. . V ino.—108 botellas. 

D. Pedro Collado, . . .  ............. .. Trlprn a a niC u e n c a .......................... P icazo ........... .........................................................
C iu d a d -R e a l ............... Valdepeñas.......................................................... . D. Angel Caminero y González, . Idmn 16 i 8

I d e m ............................. .. I d e m .......................... . ........................................... D. Manuel Prieto y Torre ...................... Idem P ’< id
I d e m ........... . I d e m ................. ...................................................... D. Lorenzo Merlo y Compañía . Idcin 8  id
Idem .............................. í d e m ........................................................... . . . . . . . D. Tomás Bar va y Parra, . . . .  Idem pe id
I d e m .................... Torralva de C ala trava ................................... JlLI Avmitnrmento. o « -  ̂ . Tin fio nvcmio \T nnn 1 0  i 0 /ln ru aoJ Ill/i
I d e m ............. .. C iudad-Real..................... . , .  =................... D. José Medrano y  Maldonado Vínn hlnnnn o imiaiinc
I d e m ............. ................. V a ld ep eñ as ............................................................ D. Miffuel Aíazarrón v Ahumada Vínn o,a UnfolP-ic
I d e m .................... .......... L a  Solana.................................... .......................... D, Gabriel J a r a v a . . TTn nnpcin rio
I d e m ........... . . . Daimiel...................................................... .. 13. José M ana  Oooa «• * A Trlowi írl rlr* Ul
I d e m . . . . ___ . . . . . . . L a  Solana ........................ .......................... .. D* Pranmsco Jarava  *v Áiitolinfi'j t  h b m  I n v o r i o  v r

Idem C iu d a d -R e a l ................................................ j N 015T O ■ V' r  • _1 ) * J~ 0 0 !S 10 C ir mT O „ *1 10 ' * O \ 11 f1 ̂  r i O AU OI m cí a t í1 r\o "l A ox /"lr% 0  0  AI i' A / "1 lixivie'
I d e m . . . . . . . . . . . . .  . M an zanares ........... ..................... D. Cristóbal Lahuerta, v Sánchez TTt̂ m no<nO<i
M adrid . .................. Madrid............ .... .................................................. D. Deoffraeias San ta  JVXana* do ippoqIpqc*
I d e m ............. ................ I d e m ................................................ ....................... D. Dio Amando Valdivieso . . . *■ TTn nnpm i • WnaitnQÍn m
Jdem Id e m ....................................................... ................. D. Ubaldo Romero Guiñones . . .  Tin Hhvn* Tn Rp/V/Vn jp  in rdo^n in
Cáceres......... , . . . . . . . C áceres .......................................... ......................... "Varios expositores de dicha provmcio TU'TpT’r'nfpc; prir'iTnvi'nf1 Un iioT-pn
I d e m ...................... .. Tomejoncillo................................... .....................

» kxkj i4.xuj.xu, jjx yj v j. LioiCl. ■ JLf i 1 O i Ull l> c o uauilcll JL u.> PIO UclllO.
D. Benito S e r r a n o . . . .  . . . .  . . .  . TVfnpcUiv'c; rio un r¡ a. imi’/] nc

I d e m ......... ..................... Córneres......................................... ................... .. Dona Camila Marcelo. . . . . . . . . .  . . . . .  . T,nlirci de dr'^iii md^ 11 r¡ m fi o
I d e m« . Id e m . ................................. . .................................. D. Diee’O B ib iano ........... ..............................  Mincrnl de cal fe^íniMUi
I d e m ........................ I d e m .................................................... , ................. D. Francisco Muñoz Bello . Tde-m fnQfr.ríto ’v u ^fninc
I d e m ............. . Id e m .............................................. I . » ............ Sociedad ¿renerpl de fosfaios de OncerpiSí "Vovíncí oiomiTi îvr t̂? rio (V̂Qr’itr̂ Q Uo oni
I d e m . . . . . . . . . . . I d e m ............. ..........................................................

nomouuu ^uiioivi w iujíuluo llo uttuii uo. » *•»*•• • • •  V cil lllo UJ ull i |/i( l i L Sj LIO lUbul lUb LK* Ccil*
S?, Loncle Cíe A-Uanero. . . , IÁiP'Z di n ac’I r*q rio oniv»] IA rIokC irnllnu ací rio lonri xr rlrxcí om

Idem ...................... .... . I d e m ..................................... .... ........... ................. Sr. Marnues de Oasiroíuertc . .  Tinai itI/iiioIi'ot rio pnvoiirv
Idem . . . . . . . . . . . .  . I d e m ............................. ............ «................... Sr. ]\íarciutís de Casui*o Sem a. . . . Tin  ̂ dihp^i 1*9  ̂ a o o* nn iVu qad Uo mioi
I d e m ...................... .. I d e m ...................... ............ *................... 13. PeUi'O IjOIOC'Z pvxonteneffro « > 7)ic*/ \t UIPU o i n n o ' ^ i p D o  ( l o  poiTiin \T íliov ílri pa epn
Idem ........................ o. M ontanchez........................................................... 1 ) .  Juan  L t O I U  en G2 ( m i  1 . . n. .  . . .  . .  f i n  o  Í p  rv \ f  o  11 r m  o q  d o  i q  n  q  n  n  f ■* i* n  x r c* o  i cí 1 1 n i ■ o l  1 cí /1 /v o  o o  í 1 o

I d e m .................. Cáceres................................................................. .. 13. Antonio Gatallo.. Tin-' ifi',n<>r>íTcíi dn íi1 ií 11

I d e m ......................« . . . I d e m ....................................................... ................. -L)* lOrentmO kAantlllana. . . . .  * T T n  Íf DC'or'v d o  n n o l  níve d o  n n  imn rin o o r * n  T n o l d o n d o

I d e m . . . . . . . . . . . . . . Idem .................... ................................ - ........... La Comisión nrovineial- & do nimonlnn
I d e m . ..............o. . . P la s e n c ia .......................... *.................................. D. Dominan García M a r t i n . . . . .................  Muestras do uR-pninn
Idem ........................... I d e m ................. ...................................................... D. Vicente Roba lio. . . . . . . . . .  . Tdem de caovc'
Idem . . . . . . . . . . . . . Id e m ............................................................. .. Sr. MarOUOS de C am arasa ...................  Tdem de nvcMíi ceutenn c^hndc
I d e m . . . . .  . . . . . .  . I d e m .......................... .. .......................................... D. Juan  Delaado....................................................... Tdem rE tr i^o
I d e m . I d e m . ...................................................................... D. AfírilStin C a l z a d a ............... ....  Tdem fie Lmleess
Idem . Id e m .............................................. - ................... D. R am ón Delaado........ ................... - , . . . . .  hR m  de el^’nvrnhns
I d e m ................ Id e m ............... .. ................................................. D. Felipe Dia,z..................... . . o .  .  .........................  .  Idem de ccrlienzos
I d e m ........... ............... Idem ............. .................................. .. ........... .. D. Emilio M onie .................................. ....  • .  . . . T d p m  do v  i n d i o s

I d e m ........... ................... Id e m ...................... ...................*................... D. Gonzalo Varona. . . . ; .......................................  Idem de b a b e ,;-
Idem .................... ........ Trujillo. . . . .  . . . o . . . . . . . . . . . .  v. . . . . . . . . D .  Miauei ÍNunez » s t l  lia, . . .  . T d e m  H e  o m  v h n  nzns i n  d  ú i  s t i » * r p n  e r o i l p r i n  e e l ' » r j  H  n  n v o n  o

I d e m ............. *........... M ontanchez........................................................... D. Pedro Gómez Gil. . . . . . . . . . .  . Tdem de 1 iMrm n  I I ' i í 'i 'i*

I d e m ......... ....................... Va-ldemorales............... .................................. .. D. Jacinto Lobato. . . . . . . . . .  . .  .  . Tdem de l i ' P ^ n  v  c o l i n d e

I d e m .......................... P la senc ia ........... ............................................. .. D. Manuel Reglado . . . . . . o . . . . .  . ,  . Idem de m mz
I d e m ........................ .. Cáceres ................................................................... D. Josc de la l i o s a . I d e m  de trmo
I d e m .......................................................... P lasenc ia ............. .................................................. Dona Joaquina, Silos G u il len . . . Idem de cepleno y ccb-’de
I d e m ............................... Villanueva de la  S i e r r a ........... .. D. Modesto D u ran ........ ..............................  , Seis botadas <\o a ce i te de oliva
Idem . . . . .  ................ A lcán ta ra .............................................................. D. Ruperto Villarroel ........................  . . Dos bnielP^ de • ceim
I d e m ........... .. I d e m ...................................> . .............. II. Mateo Vi l l ar roel . . . . . . .  . . .  . S e i s  JVe s e o s  d a c e i l e

Idem . . .  -. ................ Garro v il las ............................................. .............. D. JcrÓlliiTIO de Sa.miC, ......................  l i n e e  o T m e i / n s  fíe e c T * n e  de eordn v  i m n  d ^  I n m n ,

Id em ................. M on tanchez .............. .......................................... D. Manuel María Can el. . . .  ..................  pjgs jamoney
I d e m .............................. Id e m ............................................................ .......... D. Joso F l o r e s . . .  .................. .........................  . F'eis morcil la1- de csrdn'
Idem ........... Idem ........................................................ .. ü .  Luis García y G a rc ía ........... ....................................  Lomo embutida’) de cerdo

Madrid 15 de Dieieiubre  de 1877.=E1 Jefe del Depósito, Eduardc) Torroba.

Dirección g e n e r a l  d e  Obras p ú b l i c a s ,  
C o m e r c i o  y  M i n as.

E n  v ir tud  de lo dispuesto por L,,m orden de 97 de Octu
bre últ imo, esta Dirección general lia señalado el dia 19 del 
próximo mes de Enero, á laguna de la tarde, para  la adjudica
ción en pública subasta  de las obras del trozo i.°, comprendido 
entre  el parador de Soto y la margen izquierda del Nalon, de 
la carretera  de Eivadesella á Cañero (antes de P rav ia  á R iv a -  
desella), á excepción del puente sobre el Nalon, por su presu 
puesto de contra ta  de 6L M 9 ‘25 pesetas.

Da subas ta  se celebrará en los términos prevenidos por la 
■instrucción de 18 de Marzo de 185$, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y  en Oviedo ante  el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos do manifiesto p ara  conocimiento del p ú 
blico el presupuesto,condiciones y [danos correspondientes, con 
u n  anuncio  que contiene el modelo á que lian do a jus tarse  las 
proposiciones que se p re s e n te n , la cantidad que ha  de consig
narse  préyícmente como g a r r u d a  para  to m ar  porte en el re*

mate, y el procedimiento que se a do otaria en el caso de p re 
sentarse dos ó más proposiciones ig u a le ■> y fuese necesario 
celebrar una  segunda licitación abierta en Le sus autores.

Madrid 19 de Diciembre de 18 17.=—El Director general, E. 
Garrido.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO Á LOS NAVEGANTES
Núm. 85.

MAR BÁLTICO.

Sia d,
Según anuncio ciol Ministro de Marina de Copenha

gue, en el trascurso del año 1878 se trata de módmear

el a l u m b r a d o  de  Jas ccmüm d in a m a r q u e s a s  cíe h  m a 
n e ra  qu e  se expresa  á con t i nuac ión :

Lites pe Dhacoh. Orea de la extremidad , ep ten trio- 
na5 de la rio íad de Dra.ver, Drogdon, se imn construido 
dm;. torree,!Ls cuadrados distantes 377 metros entre sí 
y r a líbalas de N. 5' Id á S. 5 o O., en las cuales se cn -  
ecnd nm dm luces rojas v  de aparato caíóptrico respec- 
ti vara n: ■ á 9 .Í0 y á í 8 Ai 9 va. e Nos sobre el nivel del 
mar, las cuales podrán m Mar. o i distancia de 10 a 12 
miliar v redarán M ILVlámWdtop d fondeadero del Ho
landés.

Lrz det Neim#m Rose. En una torre de granito con ci
m ien to ’, de piedra, consLuida en el banco N otare  Rose, 
Droml i p , n 7 89 metros de agua y ¿ una milla al E. S .E . 
drl pucrA do Kasirup, isla de Amagar, ó sea en 55a 38 ' 
10" latitud N. y 18° 5S; 50'" longitud E., se enciende.á
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\ 3 ,7  m etros do cIc'/'jDí/.n lo:.; re m voi doi m ar  una
íw z  fija b la n c a } ano fin un dos ¡.el i o rojo m e a  oh s e g u n 
d os ,  y  que ou donum  d es  p y  mi o nocirá aro;tamo á d is 
tancia  de i 0 á 1 í Í val ¡es.

Luces es PuavueTUim. Ea  i a balería os Provestooii:, ¿ 
Xona;edyb. en L n  n ¡Am d Fiantes 94 ¡vrnnn o nú* i si y 1 
enfilados do N 2° ñfi ó 3. 2° O; so euocmdmim rospooliva- 
men te  á iO y 13 muiros do ele vacio o sobre o! nivel ye! 
mar,  dos loes  3 idas rojas, yac  ;> sJr.si avmiarse a distan- 
cía de c a v o  mili m, / ' n i  y l ' r e  íVasso se r  entre el 
Middelgmeml  y E " v f L  u¡ú.

Luces dv 7íis;:ííív S'H. La dos torreciPrua de hierro s i 
tuadas en  l«v saloma de Trvds'onoiy distan R s  ! 69  metros  
entre B y  cxiihuLn de 3. t i 1 E. á N. 43° O. se e n c e n d e 
rán i c s o s c o v v sa o i íc  á ) ■] ,3 y á -14 ,8  m etros sobro o! n i 
vel de! m a r  dos lu ces  ajas rojas y  de a paralo ca lóp lr ico ,  
m ío on ti su p o  despojado padrón avistarse á distancia  
d e \\ mi!lo.s, y  guiaran por medio doi K oiiy edesp ,

F a r o  dií Se e la nd a .  En u n a  i e r r o  b l anca ,  d o  p i e d r a  y  
,V 3:3 m e ! r o s  de  al io,  oontiyüí. i  á i a. q u e  a r é u a l m o n t o  h a y  
e n  ia b a r r a n c a  do Bs l óban ( Ll evas  CLÍf) oda d e  Gr.oianda,  
se e n c e n d e r á  á  0 3 , 7  m e t r o s  d e  e l e v a c i ó n  s o b r o  oí n i ve l  
del  m a r  u n a  íuz b l a n c a  g i r a t o r i a  y  do a p a r a t o  dió; - t r ico 
d o  s e g u n d o  ó r d e n ,  u n e  efe ( f inará u n a  r e v o l ación  c a d a  30  
s e g u n d o s ,  y  q u e  en t i e m p o  d e s  neja ¡lo p o d r o  a v i s t a r s e  a 
d i s t an c ia  d e  2 0  mil las.

Luz de Ei.sivenm La lu z  fija actual de! torreon N. IL 
del castillo de Kronborg, Elsinoro, so sustituirá en  4 8 7 8  
por una luz lija blanca q u e  dará iai deste l lo  rojo cada 30  
segu n d o s ,  y  que  será  visible á d istancia  de \'Á á y15 m i
llas en  t iem po despojado.

CTrtas números i9£, £13 v 343 do la sección I; y  59£ ele
la ÍL

K a tto g a t .
Licrs im J hFm;;iK 13n la punta E gen se  Klosteiq á la 

c  trnd i srienlal del Limfionl, : e nra*( a d e r ó ” d '3 lu ces  
lijin hbinmis y do ,ip i r 3 o eabu ¡4Ú o ,  Y m  ntm 123 m etros  
n itro  sí y ro oum üvam oíitc  i 7 y  á 10 ,3  m eír >r cío e le v a 
ción a jíjiT 1 nivel del mar, la prinn ra u t  v e n ia l ,  enfrente  
d e  una casa ele ladrillo, y  la seoamdo ú occidental en u na  
1.0!i • * de li ie iro ,  las cu a les  p A rW  amoverse á distancia  
de 9 a 12 millas en  tiempo Lsqu pRo, y  guiarán por  
i o más liOiid-iblr d e  la  barra de Limíiurd hasta la e n i i -  
lae ion  do na .ms luces r ja s  del m u e l le  de  Hals, q u e  con
duce al fondeadero  de iíals.

S ituación 36° 3 8 ; 5-8' lat itud  N. y  '18 o 30' 42" lon g i
tud E.

F a r o  f l o t a n t e  de S c á v l  S ob re  la ca b eza  exterior del  
arrecife  S ea w ,  Scagen , y  próxim am ente por 37  m etros de  
agua, se  rr-mm fondear, en  i  8 7 8 ,  un casco  en el q u e  se
en c e n d e r á  un i luz vira tona, qu e  dará un destello  rojo  
cada m ed io  m inino, y o n  el que en  t iem pos  de  n ieb la  ó 
cerrazón m. un m  loro toque, de  dos en dos  minutos^ 
una tromp i, q m lo monara por m ed io  d e  una m áquin a  d e  
calórico óiiro <1 ¡¡alado).

Carlas 403,. £13, 327 y  648 de la  sección I.
Sh a g e r a k .

Tinetr v he l í iarsa  u r. En el faro de H ir ts lv is  se uiensa  
luí >11 ir, ir mil ¡hmI rn-1 Inmi, u, i j r n por as ni ¡o de una niá~ 
qni, Mil • o ,ir cmliLo!11 doró e id i dos minutos dor U ■ jnas
s^jnnilh, sii' inpiv qn el A oq o ; es coi r e d o  ó ele n ieb la . 

L'iIlm' re mi tria O?, 213, 627 y 648 be l a s  r*eion I; y 69'rLde 
Ir 'L

i( I,«i i u  i u ¡ - d o  111 i j e m b o  * d e  187 7 . = F r a x c i s c o  C h a c ó n .

MINISTERIO DE HACIENDA.

j? j ? nc c ! oii .g 3vj,e r a l  d e l  17eso ;r o
1 i i i o u huí Ji i ni |m ni > tL j i 1 iliri ;3 lid , ü ir ían te  se

11C  ̂ j en l ii i a ¡ t í i m ¡u i i 7* j n nlr i isias t ¡r servi-
f'i j i' Sn i* 'i, i 1 i i , ¡i iid i a v ul 11), rmicqn el iv ito de los
í'í'i i o 111, r»ijut A i HiUiln m f i J  <úi i( df 1 <ji íd io  muí] • u Torcera
u n ir le  ¡ i  ̂ m f 1 miiii. 33 bo pi i muí Lar ion, lo im au íes 39 ' i i i t 17 1 r

’ m  . I b U'd: o b ’c de 1877.— E l D irector general, 
alai, i. r.

D e p a r t a m e n t o  d e  L i q u i d a c i o n
d e  l a  D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

V <tJrT' ij MV r' J i  i \  \U  M>, DU LA PniUEIlA GUEllIlA CIVIL.
Gr ¡mJjh be l u ‘ r/CCí- j dr < Ci ramo que, rum sido declarados 

d * ' I r io  (jor 11' <íos ó -b 170 romaioiicadas por el 'Ministerio 
1 í< ie,ida, Jos q te se p  tblican en, ui G a c e ta  en cumpli-  

*Ji /  y e  lo a lopue \o  i n  el v d  24 de la i -¡struccion de $ de 
~*Jh ' > ln  de 1860, ^ fin de (¡ue ¡os interesados, ó quienes re~ 
p v ‘e< l> ii >u c7e> reTco, -se ¡ re sen tm  en el Neo ociado respectivo 
? t i.e a  >r d< les Joci meatos que han de acompañar p a ra  el 

ie r  Cm dr ío ' }irí ridos íed/Jitos.
'<ur - y c.JOC l ul MglCrG del Negociado.—A creedor p r i -  

íjiílr, ¡ D «a F ito  f* ~y Loptz, provincia de Guacia fajara , pue- 
jii i j, Cu*, r j 1! la 1 aprobada 396 escudos SCO m ilósi-
iu ' '  ‘ UL O ral oj*C n d( .1 be OctuCro de 4877.

i l i/ j 3 8m b. - w roedor prim itivo Doña F e lisa  San- 
J" ’ S'1 Li - do r , , ifM alajara , pueblo de Mazuecos:
nUlíC y  ’üíjmm iuü -^lunlos, según R eal orden de £3 do F in  ” rnd re ríe í "D

Iijcm r 6 U‘l uJ, — ,v reí'dor p rim itiv o  D. José Perez , p ro -  
uny  o j  r He j]  [Jd j,nC| , \ j  blo de A lustan te : can tidad  ap ro -  
"  ' ’ á l*11l ü''' ecj uii R r lti órden de 2-4 de Octubre de 4877.Fiera 3.937 del id.—Aereedoi p rim itiv o  D, P ascual Gómez,

S provincia do G n adala jara , pueblo de A lu stan te : can tid ad  ap ro- 
l bada 76 escudos, según R eal órden de £1 de O ctubre do 4877.

ídem  3.988 del id .--A creed or p rim itivo  D. F ranc isco  L ló
rente , provincia do Guada ta jara , * medio de A lu s ta n te  : c a n ti
dad a pro "cada 76 escudos, según R eal órden de £0 de O ctubre 
de \  877.Idem  8.644 del id .-  -Acreedor p rim itiv o  D. G regorio Perez , 
provincia de 7 oled o, pueblo do A leándote : can tidad  ap rob ada  
3.044 escudos 600 m ilésim as , según R eal órden de M  de O ctu
bre de 4877.

Idadrid 46 de Diciembre de 4877 .= F 1 Jefe del D epartam en
to , F au stin o  H ernando .—Va B .°=E 1 D irector g e n e ra l , M al- 
donado.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .  
i Secretaría.

Los i n ^  * ; que á continuacioi] so expresan p od rán  p re
sen terse a  t ^  a 3 del co rrien te  mes, 'le dos á tres  de la ta rde , 
en la Teso, mj i  de esta Dirección genera l á rec ib ir el im po rte  
liquide.' de las proposiciones que les fueron ad m itid as  en la  sé
tim a  subasta  ds valores de la  D euda, verificada en el d ía  8 de 
A bril del año ú ltim o .

Cantidad Valorm inero  ofrecida. Cambio, efectivo,doi FODBnFS, — — —M aunrdo. Rs.vn. Bs. m .  Bs. m .

821 D. Donato llu iz . . . . .  401460 89‘95 364V4
•i.491 D. Adolfo Ivíenendez.. 6 i0 ‘7£ 89!96 649‘34

846 D. Donato R u is . . . . . .  670*37 89‘95 608‘39
814.................... E l m ism o ......... 1.589 89‘95 1.384‘33
791 D. V ictoriano G u tie r-  £.287 89‘9o 8.057‘15

res Dolano .
824 D. Donato R u iz . . . . . .  £.3£9‘50 89*95 £.095‘38
840 E l m is m o . .........  £.440 89‘95 £.494*78
065 D. Juan  G angoiti y

D orado .,  ......... £.887*50 89‘95 £.597‘30
4.477 D. B ernardo  M enen-

d e z ...............................  £.898 89*95 £.606*75
354 D. F ranc isco  A lvares

M uidas................... 3.480 89‘95 £.860*41
488 D. P a tric io  N ájera  y

O osin ........................... 3.417*50 89*95 3.074*04
137 D. F rancisco  A lvares

M u rías ........................  3.657 89*95 3.£89‘47
849 D. Donato R u i s .   4.980 89*95 4.479*51
474 D. R icardo Torrecilla» . 7.0£9 89*95 6.3££*58
17£ E l m is m o .. . . . . . . . . .  7.£33*50 89*95 6.506*53
136 D. F ranc isco  Alvarez

M u ria s . . . . . . . . . . . .  7.686 89*95 6.943*55
81£ D. Donato R u iz . . . . . .  7.695 89*95 6.9£i *65
809 E l m ism o    8.344*50 89‘95 7.505*87
478 D. R icardo  T o rrec illa . 40.834 89*95 9.745*48
448 D. A ngel O r f a n e l l . . . .  30.003*50 89*95 £6.988*44
M adrid £4 de D iciem bre de 1877.=E1 S ecre tario , S an tiago  

Ballesteros.===V.° B .°=E 1 D irector g e n e ra l, Mal donado.

E sta  Dirección general lia dispuesto que por 1a T esorería  
de la m ism a se satisfaga el dia £4 del corriente, ele once de la 
m añana  á dos de la tarde, el im porte  de las fac tu ra s  de cupones 
de bonos del Tesoro de la  p rim era  em isión y  vencim ien to  
de 31 de Diciem bre ele 4874, señaladas con los núm eros 4.454, 
4.454, 4.503 y 4.513 de presentación .

M adrid £4 de Diciem bre de 4877..=E1 Secretario , S an tiago  
B allesteros.= V .° B .°=E 1 D irector general, Maldonaclo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
J u n t a  e c o n ó m ic a  d e  l a  F á b r i c a  d e  a r m a s  d e  T o le d o

Artil lería .
Debiendo celebrarse el d ;a 40 de E nero  de 4878 segunda su 

b asta  púb lica piara la enajenación de 40 toneladas m é tric as  de 
la tó n  en recortes, procedentes de la  fabricación de cartu chos 
m etálicos, se an u nc ia  pa ra  conocim iento de todas aq uellas 
personas que deseen tom ar pa rte  en la licitación, que ten d rá  
lu g a r  á las doce del dia expresado, en la oficina de la  Dirección 
de este establecim iento.

E l precio lím ite  que ha  de serv ir de tipo en la  m encionada 
sub asta  será el de 400 pesetas el q u in ta l m étrico, detallándose 
las dem ás condiciones en el pliego que e s ta rá  de m anifiesto  en 
las oficinas de dicha F áb rica  iodos los dias no festivos, desde 
las  diez de la m añ an a  h a sta  las cuatro  de la  tarde.

Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados, re d a c tá n 
dolas precisam ente igua l al sigu ien te  modelo:

«El que suscribe, vecino de (tal parte), enterrado del anuncio  
in serto  en el núm ero (tantos) de la G a c e ta  oficial de M adrid 
ó Boletín oficial de esta provincia, y del pliego de condiciones 
á que se refiere, docum entos am bos relativos á ia  co n tra tac ió n  
en subasta  pública de 40 toneladas m étricas de latón  en re
cortes, p roceden tes de la F áb rica  de arm as de Toledo, se com 
prom ete á ad q u irirla s  al precio de ( tan tas  pesetas y tan tos 
céntim os el q u in ta l m étrico, expresándolo en le tra , sin  en 
m iendas n i raspadu ras) por la un idad  á que se refiere el precio 
lím ite , acom pañando la g a ra n tía  exigida.

(Fecha y firm a del autor.)»
Las indicadas proposiciones se p resen ta rán  en los 40 m i

nutos an terio res á la  h o ra  designada pa ra  la celebración de la  
subasta , en tregándolas al P residen te  del T rib unal, que e s ta rá  
co nstitu ido  con igual an telación, quien d ispondrá  sean aq ue
llas  num eradas según el orden con que fueron en tregadas; en 
el concepto de que llegada dicha h o ra  no se rec ib irá  n in g u n a  
proposición.

A dichas ¡'.¡imposiciones hab rán  do acom pañar p rec isam en te  
sus au tores el resguardo  qiu; acredite hab er efectuado en la 
Caja de esta  Im brica el del 5 por 400 del to ta l valor del latón  
con arreglo  al precio lím ite  fijado; pudienclo co n stitu irse  dicho 
depósito, bien on m etálico ó en valores del E stado  adm isib les 
según  la  legislación vigente.

Toledo 49 de D iciem bre de 4 87 7 .= E I Oficial segundo de A d
m in is trac ió n  m i l i t a r , S e c re ta r io , Pedro  Sánchez B ra v o .=  
V.° B.°—E l Coronel, D irec tor-P residen te , W enceslao Oifuentes,

H o s p i t a l  m i l i t a r  d e  B a r c e lo n a .
E l Com isario de gu e rra , In te rv en to r a 1 1 m ilita r

de esta  plaza, haco saber que debiendo pi o< m  n i t c o n tra 
tac ión  de £00 qu in tales  m étricos de pa ja  la rg a  uara  relleno de

jergon es que so consideran necesarios pa ra  est • es! m- cim ien- 
1 ío, se convoca por el p resente á una segun da ¡mbfifi lie ilac ión , 
I que tcrm rá lu g a r con las form alidades que p re i i ce i a m s íru e -  
I cion cíe 3 de Jun io  de i83;£, á las on  ̂ ’e i m  del d ia  

£4 de E nero  p r . - im o  venidero, en 1  ̂ doi m ism o y
an te  la  Ju n ta  ec, ún ica de dicho lio  p ¡F l, le e s ta rán  de
m anifiesto  ios pliegos de condicione ’ i , ev. 'm i  es; en ten 
diéndose que las proposiciones se prc^t i i n pliegos ce r
rados y con sujeción al s igu ien te  modelo.

B arcelona 49 de Diciembre de 4 tí77 .= L u is R. do la  Peña.
Modelo de proposición.

D. F  de T  , vecino d e  , y  h ab itan te  en 1a,
calle d e . . . . n ú m e r o . . . . . ,  en terado del pliego de condicio
nes, precio lím ite  y anuncios convocando lie i tadores p a ra  la  
segunda sub asta  que se h a  de verificar con objeto de contra-* 
ta r  £00 qu in tales  m étricos de pa ja  la rg a  p a ra  relleno  de je rg o 
nes, se com prom ete y obliga á su cum plim ien to  por oi precio 
que á con tinuación  se expresa:

Pesetas.
P o r cada q u in ta l m étrico de p a ja  la rg a  p a ra  r e 

lleno de jergon es (en le tra) tan ta s  p e se ta s .........
Y en g a ra n tía  de su oferta, acom paña el co rrespondien te  

talón  de depósito consignado en la  condición 3.a del pliego de 
condiciones.

(Fecha y firma.) 

A d m i n i s t r a s ío b  del. R o r r e o  G e n t r a L
SECCION BE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia  £0 de VieUmhre.
N úm . 379 A niceto M. y L om as.— S an tibañez  Z arzaguda.

380 A nselm a G am ella.—Val dem orillo.
381 A m alia M arclial.—Córdoba.
3S£ A lfonsa B arcas.—A lcalá de H enares.
383 Oeferino Pacies.—C iudad-R eal.
384 D uquesa de G aviria .— Sevilla.
385 Diego H ernández.—M urcia.
386 F ranc isco  González.—H ervás.
887 Gregorio Q uesada.— Jaén.
388 Isidoro M artínez.— T otana.
389 Ju lio  González.—T orrijos.
890 Juez m un icipa l.—A ranjuez.
394 Ju a n a  N-.—H u erta  del O.
39£ José M orales.—Gervera del Rio.
393 José R odríguez.—Cieza.
894 Ju lián  R odríguez.— T itu lcia .
395 Ju an  de Salas.—V illam artin .
396 M aría Cancelo.—.Zamora.
397 M arcelino U g a ld e— Z um árraga .
898 M arcelina G arcía.—Zaragoza.
399 Mateo Santos.—L a G ran ja .
400 R icardo  L arrañ ag a .-  -Zam ora.
404 R osa N.—C arabanchel.
40£ Segundo López,—E l M artiarrero .
403 Teodoro A lvarez.—B oadilla  del Monte.
404 V alera García y  G alera.—-Alcalá de H enares.
405 V ázquez) H erm anos.—M urcia.

M adrid £4 de D iciem bre de 4877.=E1 A d m in istrad o r, M artiü  
B otella .

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .

P a ra  conm em orar de u n a  m an era  d ign a el fausto  suceso 
que hoy  llena de regocijo á E spaña, y  tam bién  p a ra  que pueda 
se rv ir  de ejem plo y modelo en lo porven ir, el Excm o. A y u n ta 
m ien to  h a  decidido celebrar Juegos F lo ra les, siguiendo la  p rác 
tica  trad ic io na l en estas fiestas de o to rg a r prem ios á los poe
ta s  que m ejor se in sp iren  bajo el lem a de Patria, Fides , A m o r , 
que viene siendo consecutivam ente de aquellos certám enes.

Q uedan, pues, convocados p a ra  tom ar p a rte  en la  fiesta de 
los Juegos F lo ra le s  todos los poetas que escribiendo en n u e stra  
rica  y  g a lan a  len gua caste llana , qu ie ran  su je ta rse  á las  p res
cripciones del s igu ien te

CA RTEL.
E l d ia  £5 de E nero, á las ocho y m edia de la  noche, te n d rá  

lu g a r en el T eatro  R eal la  fiesta poética de los Juegos FloraleSj 
y  de m anos de n u e stra  A u gu sta  Soberana S. M. Doña M ercedes 
de O rleans y de Borbon, rec ib irán  los au to res de las m ás sobre
sa lien tes  poesías enviadas al certam en  los tres  prem ios ó joyas 
que ofrece el Excm o. A y un tam ien to  de M adrid.

E l p rim er prem io ó joya , que consiste en un  jazm ín  de oro, 
se d a rá  al que m ejor haya  escrito  en cu alqu ie ra  de los hechos 
h istó ricos y  gloriosos de n u e stra  p a tr ia ,  siendo preferida  en 
ig u a ld ad  de c ircu n stan c ia s  la  poesía escrita  en la  fo rm a n a rra 
tiv a  de rom ance ó leyenda.

E l segundo prem io, que será u n a  v io le ta  de oro, se en tre g a rá  
ah  au to r de la m ejor com posición lírica, sobre asu n to  m o ra l y  
relig ioso .

E l te rce r p rem io , consisten te  en u n a  rosa  de oro, se rá  ad
jud icado  a l au to r de la  poesía m ás in sp irad a  sobre un  asun to  
que, correspondiendo a l lem a de los Juegos F lo ra le s , sea m ás 
del gusto  de su au to r.

A m ás de estos tre s  prem ios, h a b rá  los accésits que el J u 
rado  crea m e re c id o s , que co n sis tirán  en cierto  núm ero  de 
ejem plares de las poesías design adas, en tregados á sus respec
tivos au tores.

L as poesías deben ser inéd itas.
E l Excm o. A y u n tam ien to  n o m b rará  los siete poe tas y  lite 

ra to s  que h a n  de com poner el Ju rado  p a ra  la  clasificación de 
las obras p resen tadas .

L as com posiciones que opten á los p rem ios expresados de
b e rán  ser en treg ad as o d irig idas  al Sr. S ecre tario  h a s ta  el d ia  
4£ de E nero  de 4878, acom pañadas cada u n a  de u n  pliego cer
rado  que contenga el nom bre del a u to r  y  lleve en el sobre el 
títu lo  ó lem a de la poesía co rrespon dien te .

E l dia 48 de E nero  de 4878, arde el Excm o, A y u n tam ien to  
y  en sesión pública, se ab rirán  los pliegos de las obras p rem ia
das, quem ándose los o tros que hub iere ,
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E l dia 25 do Eo.uro, cu la solemnidad que tendrá  lugar  en 
el Teatro Real para  los 3 negos Florales, los am ores de las poe
sías premiadas, o las personas que estos designen, leerán  sus 
compos'clones, y acto seguido los autores subirán  al paleo re 
gio, acompañados de u n a  Comisión din A yuntam ien to  y de los 
ores. Jurados, para recibir dio manos cíe 8. IL i a R e ina  Dona 
Mercedes los premios alcanzados en el certamen.

P a ra  in au g u ra r  los Juegos Florales so ejecutará  un  h im no  
alusivo á la fiesta ¡a-ótica, cantado por ios a r t is tas  del T eatro  
Real,  cuya poesía será encomendada á, uno de nuestros  m á s  
distinguidos poetas, y la composición musical á grande o r 
questa, la que salga premiada por el Jurado elegido para el 
efecto entre  tres Maestros compositores nombrados por el 
Excmc. A yunta miento»

El premio ele la composición musical será u na  lira de oro.
El liimno se compondrá de un  coro y tres estrofas.
L a  poesía de dicho h im no será  entregada á los que la soli

citen en la Secretaría del Excmo. A yuntam iento  el dia  ®3 del 
presente mes, y  las composiciones musicales recibidas por 
el Sr. Secretario has ta  el 12 de Enero de 7878, en la m ism a 
forma' que las composiciones poéticas; abriéndose el pliego de 
la prem iada  en la sesión pública del dia 78 de Enero, y reci
biendo el premio el agraciado en unión de los poetas.

El h im no será ensayado y dirigido el dia de la  función por 
el autor de la música, ó persona que designe en tre  los Maes
tros compositores y Directores *lel Teatro Real.

Madrid ‘£0 de Diciembre ele 4877.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco.

Ayuntamiento constitucional de Cuenca.
Bajo el presupuesto, planos y pliegos de condiciones facul

ta t ivas  y  económicas que se ha llan  de manifiesto en la Secre
ta r ía  del limo. A yun tam ien to  de eR a  ciudad, ha  dispuesto di
cha Corporación co n tra ta r  en pública subasta, que ten d rá  lu 
ga r  en las Salas Consistoriales, á las doce de la m a ñ a n a  del 
dia en que cumpla 30 de inserción este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, las obras proyectadas pa ra  la construc
ción de un  acueducto, por el tipo de 789.669 pesetas 56 cén
timos.

Lo que se anunc ia  al público por este medio para  conoci
m iento  de las personas que quieran  in teresarse  en la lic ita
ción, á  quienes se hace saber que las proposiciones deberán 
presentarse  en pliegos cerrados y arreglados al modelo que se 
inser ta  á continuación, acompañados de la  correspondiente 
car ta  de pago del depósito de un  % por 700 de la cantidad tipo 
de la subasta.

Cuenca 78 de Diciembre de 1877.—Valentín  Monreal.

Modelo de proposición.
D. N. N. y  N . /v e c in o  d e    según cédula personal que

acompaña, expedida e n  con fecha d e . . . . . ,  y  núm ero  de
o rd e n  ; enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial
d é la  provincia, n ú m . . . .  , d e  d e    de 7877, de los
pliegos de condiciones faculta tivas  y económicas , de los p la 
nos y  presupuesto referentes á la contratación y construcción 
de un  acueducto pa ra  la ciudad de C u e n c a , se compromete á 
to m ar  á su cargo dicha construcción, con estric ta  sujeción á 
las condiciones, planos y  presupuesto expresados , por la  can 
tidad d e .........

(Aquí la  proposición que se ofrezca, escrita  en letra, á cuyo 
fin acompaña car ta  de pago del depósito exigido p a ra  to m ar  
parte  en la subasta.)

(Fecha y  firma del proponente.) X —898

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.

A l s á s u a .
D. Romualdo Escórate  O havarr ía ,  Capitán graduado, Te

niente del batallón cazadores de E s t e l l a , núm . 74.
Hallándome ins truyendo  expediente  en averiguación  del 

paradero  del soldado que fué de este batallón  Antonio Nuñez 
Rincón, que desapareció en los combates de Somorrostro en 
los dias 85, £6 y £7 de Marzo de 7874;

Y usando de las facultades que S. M. concede á los Oficia
les en las Reales Ordenanzas, por el presente  tercer edicto cito, 
llamo y emplazo al expresado soldado, n a tu r a l  de Fuente-Ove
jun a ,  provincia de Córdoba, para  que en el té rm ino de 70 dias, 
á  contar desde la fecha, se presente  en la casa-cua r te l  de este 
pueblo á pres ta r  su  declaración y descargos; pues de no veri
ficarlo se le seguirá el presente y será  Juzgado en rebeldía.

A lsásaa  74 de Diciembre de 1 8 7 7 .= R o m u a ldo  Escórate .Sevilla.

D? Jerónimo E nc ina  y Castaño, Teniente graduado, Alférez 
del p r im er batallón del regimiento in fan te r ía  de S e r i a , n ú 
mero 9.

Habiéndose ausentado de esta plaza , donde se ha llaba  de 
guarnición el soldado de la p r im era  compañía de dicho b a t a 
llón y regimiento José B arrera  Garrido, n a tu r a l  de S ev i l la , á 
quien  estoy sum ariando  por el delito de p r im era  deserción;

Usando de las facultades 'que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos ó los Oficiales del E jérc ito ,  por el p re 
sente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuarte l del Carmen de esta  ciudad, 
donde deberá presentarse den tro  del término de SO dias, á con
t a r  desde la publicación del presente  edicto, á dar sus descar
gos; y de no presentarse  en el té rm ino señalado se seguirá  la 
causa y se sen tenciará  en rebeldía.

Sevilla 12 de Diciembre de 7877.—Jerónimo Encina.Zaragoza.

D. Lúeas Ir iu r te  Ugalde, Coronel Teniente Coronel, F isca l  
de la Capitanía  genera l de Aragón y del Consejo de gu e rra  
perm anente  de la misma.

i n d i ' ndom ausentes uc esta plazo ó qxicv ’ ¿'dase el paradero  
cU <R > 4 <1. mus descono,, i des y arm ados de esconde, el uno do 
usmiuru regular, vestido de pundulan claro y Lima v z u l , b as 
tan te  deteriorada, llevando des  ̂ .celos negreo con 1 ,s que 
cubría la car ¿a y cabeza, sin que c omo.m otras sebes :  el miro 
también de u-L Lira regular, no L ebei ’ ) m ás señas que la de 
cubrir su c hez . < on sombrero negro; á quienes esfi-y su m a 
riando  do órden del Excmo. Sr. Capitán general del di sin i i o 
por el debito de robo y secuestro , p 1i ; e r s m a  < 1,1 b'r: hilero 
7). YJenceslno Icen don, vecino de , b * .''.O; O dm o* por
su rescate, cuyo delito so verificó cu lo tardo del 7 do Setiem
bre del corriente ano en el término de la c itada villa;

Usando de las facultados que me conceden las Reales Orde
nanzas para  estos casos, por el presente c i t o , llamo y empiezo 
por p r im er edicto á los expresados paisanos, señalándoles el 
Gobierno m ili ta r  de esta plaza, donde deberán presenlarco 
dentro del término de 80 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y de no hacerlo  on el 
térm ino  señalado se segu irá  la causa y so sen tenciará  en re 
beldía.

Zaragoza 77 de Diciembre de 7377.-=El Coronel Teniente 
Coronel Fiscal, Lúeas Triarte.

JUZGADOS BE PRIMERA. INSTANCIA.

Aranda de Duero.
Licenciado D. Trifon Perez Besares, Juez de prim era  ins

tancia  de esta villa de A ran d a  de Duero y su partido.
Hago saber que habiendo cesado por defunción el. R eg is t ra 

dor de la propiedad que fué de este part ido  y del de Medinaceli 
D. Tomás Bayo Abellanosc, se hace saber por este segundo 
edicto, para  que dentro del té rm ino de seis meses, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , puedan Ies in te 
resados comparecer en este Juzgado á hacer las reclamaciones 
que estimen convenientes con tra  el expresado R egistrador; en 
la. inteligencia que de no verificarlo se acordará lo- procedente 
para  el levantamiento  de las. fianzas constitu idas por aquel 
para  el desempeño de dichos cargos.

Dado en A randa  de Duero á 70 de Diciembre de íS 7 7 .= P o r  
mandado de S. S., Gregorio C uar tu r  y Alonso. X —884

C á d iz .—S a n t a  C r u z .
D. E nrique  R u iz  Crespo, Juez de p r im era  ins tancia  del dis

tr i to  de S an ta  Cruz de esta capital.
E n  v ir tud  del presente cito, llamo y emplazo á las personas 

que por cualquier concepto competa derecho á varios de los 
capitales de censos que g rávan  la linca en esta ciudad, callo de 
San Bernardo, núm eros 34 an tiguo  y 76 moderno, cuyos capi
tales son los siguientes:

Uno de 7.000 pesos de á 7&8 cuartos, impuesto por escri tu ra  
de 7 de Diciembre de 7791, ante  D. José Rodríguez do Bustrin , 
á  favor del convento de religiosos Franciscos descalzos de 
esta ciudad, p a ra  la dotación de la m em oria  m an dad a  fu n d a r  
por D. Lorenzo Manuel.

Otro de 7.000 ducados, im puesto por esc r itu ra  de 12 de Di
ciembre de 7797, ante  el D. José Rodríguez de B us tr in ,  á fa
vor de la  capellanía fundada por D. A gustín  García de la 
Yedra.

Otro de 6.600 rs., impuesto por escr itura  del mismo dia y 
ante  el propio Escribano, á favor del nominado convento de 
religiosos Franciscos descalzos.

Y otro de 60.000 rs. vn., impuesto en escr itura  de 89 de 
Mayo de 7793, ante D. Francisco Rodríguez Villa/nueva Moran 
á favor de la Confraternidad de N uestra  Señora de Gracia ,  e s 
tablecida en el convento de San Agustín  de esta ciudad.

Dichos capitales de censos han  sido, el primero  reducido, y 
los tres  res tan tes  eliminados en la liquidación de cargas p rac
ticada de la citada finca, por no tener cabida en el precio en 
que la m ism a fué rem atada; y en su v i r tu d  se pone aquella de 
manifiesto por término de 30 dias en la Escriban ía  del actuario, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a
d r id , para  que los poseedores de los mencionados capitales 
comparezcan á  exam inarla  y presten  su conformidad ó m a n i
fiesten los reparos que tengan para  no hacerlo; bajo apercibi
miento que de no verificarlo en el término que se les concede 
se entiende que están y pasan por dicha liquidación, y las pro- 
viuencias que se d ic taren  les para rán  los perjuicios que haya  
lugar.

Cádiz 77 de Diciembre de 7877.—Enrique  Ruiz Crespo.=  
Alejandro de Gorrity . X  -897Castro.-Urdiales.

D. Emilio  de Álvear y Pedraja , Abogado del i lus tre  Cole
gio de Madrid, Comendador de la Reai Orden. A m ericana  tic 
Isabel la Católica y Juez de pr im era  ins tancia  de este partido  
de Castro-Urdiales.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á  todos los que se 
consideren con derecho á los bienes que dotan las capellanías 
colativas de sangre fundadas en el Valle de Carnario por Don 
José de Soba Carranza, D. Pedro Hornoas Cuevas, D. Nicolás 
de la hierran y D. Francisco de Soba Loizaga, de las que fué 
ú lt im o poseedor el finado Presbítero D. Lorenzo de la 1 ie r ran ,  
Cura beneficiado en la parroquial de San Andrés de Monte- 
alegre de dicho Valle, para  que en el término de 30 dias, con
tados desde el en que este edicto se inserte en la Ga c e t a  b e  
M a d r id , comparezcan en este Juzgado por testimonio f ie l E s
cribano que refrenda á deducir sus acciones en el ju ic io  sobre 
la propiedad de dichos b ie n e s , promovido ú l t im am en te  por 
D. Juan  de Soba y Horran; apercibidos de que pasado dicho 
término sin verificarlo les para rá  perjuicio.

Dado en Castro-Urdiales á 71 de Diciembre de 7877. = E m i -  
lio de A lv e a r .= P o r  mandado de 3. Licenciado Manuel Mar
t in e s  X.—

C e v e r a .

D. Eugenio Sanjuanbenito , Juez de primera RiumuoR do 
Cor y era y su partido.

Por U preexuo odhdo ch'o, Lamo y emplazo á Maídos Smi
ra, consorte d o  Francisca Amargo.:,  cuyo "paradero y demás 
senas pmmnal. s m ignoran, residen!e úiiimamenio en U villa 
l í o  Tarrcga, para  que en el término de 1 5  dias, á  < m i l  i  J  r c U  

U pubhcaci ai del ] n  i o, a '¡parezca, en cale Ju o dm xv r a
la pxmehea ue clcim d , A, ; v so le previene que ¡Jo no ve
ri a a V ;  ccetro  de1 x  ̂ m V rm hio  le pencaré R pcUuíVo 
que lia ya lugar.

Dado cu ja mimad da Ccrvcra á 76 fio Dic.icmhre de 1817.™ 
Jim gen iq SxnjuuuüeuLhv -Por su mandado, L eandro  Tarrago,
I'Guríbu no.

C o l m e n a r  V i e j o .

D .  P e d r o  A q u i l i n o  D á v i l a  , Jue.> do p r i me ro  i ' ■ i e n c 1 • • o c 
es!a. v i l l a  de  C o l m e n a r  Viejo y  su  pa r t i do .

Por !a presente requbfi bufia so Lama, á dos su j¡ n s  desco
nocidos , uno bardante alte, con una cesa. Llanca en mbeza, 
que la noche del SO de Octubre susAajeivn dos reses lanares 
do la propiedad .do S a turn ino  A sen jo ó hir ieron al pe,ñor Ma
riano García, para que dentro  del término de LO dias compa
rezcan en este Juzgado con el fia de recibirles declaración en 
causa que se sigue con tal motivo.

Asimismo se encarga, a todas les Autoridades é individuéis 
de la policía judicial la busca, captura  y remisión á este Juz
gado de dichos sujetos.

Dada en Colmenar Viejo á 74 de Diciembre de 7877.—I Adro 
Aquilino Dávilc.-^Por su mandado, Valentín Ugalde.Huelva.

D. Andrés P e laez y Perez, Juoz de p r im era  i n s t a n c i a  del 
partido de esta capital.

Por la presente requise! orí a hago saber que en cam a cri
m in a l  que so sigue en este Juzgad'.) contra Uamon do la l lo 
clla, vecino de Fevillu, cuyas senas personales son: esta tu ra  
regular, moreno, corno de 30 años uc edad; vistiendo chaqueta  
y panta lón de paño oscuro con sombrero redondo, por hu rto  
de una caballería .mayor, he m andado en auto de esto dia que 
por las Autoridades en cuyo pueblo se encuentre el susodicho y 
agentes de policía judicial que supieren ó presumieron su pa
radero  se proceda á su busca y captura, y una vez habido á la 
remisión del mism o á las cárceles de esto partido.

Dada en Huelva á 70 de Junio de 7877.— Andrés Pelacz.— 
Por m andado  de S. S., "Vicente Muñoz CabalJero.

L a  r o d a .

Doctor D. Toribio de la Mata, y Chaves, Juez de p rim era  
in s tancia  ele este partido.

Por  la presente requisitoria so cita, 'lia .m y emplaza á A n
tonio Matías Bueno para  que dentro elcl térm ino  de 15 dias se 
presente  en este Juzgado; y  por lo tanto , se encarga á las A u
toridades civiles y m ili ta res  y á los dependientes de la policía 
judicial procedan á la  busca y captura  del mismo, y condu
ciéndolo con las seguridades convenientes á  disposición de esto 
Juzgado; pues así lo tengo acordado en las diligencias que me 
hallo in s truyendo  sobre fuga del mismo de lo cárcel do Tara- 
z o n a ; no haciéndose constar las señas del fugado por -ig
norarse.

Dada en La R oda á 75 de Diciembre de J 877.--Toribio de 
la Mala.- h V r  m andado  de 8. S., Nicolás (Unmlez.

L a  U n i o n .

E n nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. IJ. G.), Don 
Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por la presente cito, l lamo y emplazo á Antonio López T or
res ,  hijo de Francisco  y de F lo ren tina ,  n a tu ra l  de Alumbres, 
vecino que ha  sido del Algar.  casado con Dolores Olmo, sin 
hijos, sin instrucción , v a ra  que dentro del término de 30 dias, 
contados desdo la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en las cárceles d o  este part ido á ex t in 
guir  la condena que le ha  sido im puesta  por la super io r idad  
del te rritorio  en causa contra  el misino y Dcograeias I.-opez 
Hidalgo sobre atropello y m uer te  de un caballo; apercibido que 
de no verificarlo le pa ra rá  el perjuicio que haya  lugar, siendo 
declarado rebelde.

Se recomienda á tocias las Autoridades y agentes de poficia 
judicial procedan á la práctica de activas diligencias para la 
busca y captura  de dicho rematado, y habido que sea d e po n 
gan su conducción á, esto Juzgado por los correspondientes 
tránsitos  de justicia,.

Dada en L a Union 4 76 de Diciembre de 7877.—Rafael 
Blasco.—Por su mandado, Andrés Ortiz.

D. Rafael Blasco Moreno, Juez de p r im era  ins tanc ia  ele esta., 
villa y su partido.

P or  el presente cite, llamo y  emplazo á M anue1 Monto va , 
vecino do M a z a n e n ,  sin más an tecedenfe s , u n  1 •.pie d en iro  
del término do 7(3 di as contados desdo la Ir ruv e i jn  del p re 
sente en A G a c e ta  de MAd r id  , comparezca en ¿o, sala-audien
cia de este Juzgado á pres ta r  d ie la x n h m  cu la causa que estoy 
ins truyendo contra Francisco F e rn a n d ez  y González sobre 
disparo de arma; apercibido q:m de r o  Aerificarlo le p a ra r á  el 
perjuicio que haya  lugar.

Dado en la  U nion á 76 de Diciembre de 4877. =*= R a fa e l  
B lasco .= P o r  su mandado, A ndrés  Ortiz,

L é r i d a .
D. Francisco V alcárcel y V argas, Juez de p r im e ra  in s tan 

cia de esta c iudad y su partido.
Por la presente hago saber á todos los Fres, Jueces ele pri-
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mera instancia, Autoridades y  agentes de la policía judicial 
procedan a la  detención y  conducción á este Juzgado de An to
nio Blano y  Rué, natural y  vecino de Masahoreig, Recauda
dor que fué de contribuciones de varios pueblos de este parti
do, y cuyas señas personales son las que siguen: edad 44 años, 
estatura alta, pelo canoso, ojos castaños, nariz regular, barba 
cerrada, color bueno, tiene una cicatriz en la ceja izquierda; 
es de oficio tejedor; al que al propio tiempo se le cita para que 
en el término de 15 dias comparezca en este Juzgado á fin de 
recibirle declaración indagatoria en la causa crim inal que 
contra el mismo estoy instruyendo sobre m alversación de 
caudales públicos; bajo apercibimiento de que si no compare
ce será declarado rebelde y le parará el perjuicio [que haya 

lugar.
Bada en Lérida á 16 de Diciembre de 1877.=Fr ancisco¡Val- 

cárccl y  Yargas.=Por mandado de S. S., Joaquin Ruiz.

                               Linares.

D. Eduardo de Torres A rias, Juez de primera instancia de 
esta ciudad.

Por el presento cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias á Ventura Zarzuelo Bailes, natural de Ampúdias., vecino 
de esta, de oficio maquinista, para que dentro del mismo se 
presente en este Juzgado á fin de que nombre Abogado y  P ro 
curador que lo defienda y  represente en la causa que se le s i
gue sobro lesiones á Francisco Martin Maldonado; apercibido 
que ele no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Linares á 14 de Diciembre de 4877.=Eduardo T o r- 
res — Por mandado de S. S., Antonio Ivíunar.

M a d r i d . - A u d i e n c i a .

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

P o r 'la  presente requisitoria se cita, llama y  emplaza áDon 
Federico Guerrero, Administrador de Correos, cesante; Jeró
nimo Navarro, y  el conocido por Mom ia, cuyos domicilios se 
ign oran , para que dentro del término de SO dias comparezcan 
en este Juzgado y  Escribanía del que re fren da , ó en la cárcel 
de V i l la , á responder á los cargos que contra los mismos re
sultan en la causa que se instruye por sustracción y  violación 
dé la correspondencia pública, falsificación y  estafa.

Y  en su consecuencia, en nombre de S. M. el R ey D. A l
fonso X II  (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles, m ilitares y  judiciales procedan á la busca y  cap
tura de D. Federico Guerrero, Jerónimo Navarro y  el conocido 
por Momia, poniéndoles en la cárcel de V illa  detenidos é inco
municados á disposición de este Juzgado.

Bada en Madrid á 17 de Diciembre de 4877.=Sebastian 
Carrasco.=Por mandado de S, S ., José Escribano.                                     Madrid.-Buenavista.

En virtud de prc ddeneia cid Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista, refrendada del Escribano Don 
Joaquin Carretero, se sacan á pública subasta 28 arrobas y  16 
libras y  media de tencas que se hallan en tres charcas de la 
posesión huerta llamada de Perella, en término de. V illacas- 
tin, que han sido tasadas á 470 rs. arroba ; y  para su remate 
se ha señalado el dia 5 de Enero próximo, á la una de su tar
de, en este Juzgado y  en el de Santa María de N ieva.

Madrid SO de Diciembre de 4877.=V.° B .°=E1 Sr. Juez, 
Francisco R on dan .=E l Escribano, J. Carretero. X — 888

                  M a d r i d . - C o n g r e s o .

D. S a b in o  Ruiz de Lope, Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza por término de 3Q 
d ia s , á  contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y  D iario  ofic ia lde Avisos, á los que se crean con dere
cho á los bienes del vínculo y  patronato de legos fundados en 
esta v illa  por D. Francisco Pcrez Santos, para que comparez
can á deducirlo en este-Juzgado en la forma que previene .la 
ley; bajo apercibimiento que de no hacerlo en tiempo oportu-, 
no les parará el perjuicio que haya lugar, según que así lo ten- ¿ 
go acordado en providencia recaída en autos seguidos por Don 
Saturnino Pérez Rieote, poseedor y  actual patrono de los m is
inos en concepto de pariente del fundador.

Dado en Madrid á 7 de Diciembre de 1877.=V.° B .°= R u iz  
de Lope.— E l Escribano, Julián Fernandez. X — 887

                                  Madrid.-Latina.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte se cita, llama y  emplaza, 
al Secretario cuarto que formó la mesa interina en la primera 
sección del expresado distrito para la elección de Diputados 
provinciales en 3 de Marzo ú ltim o , cuyo dom icilio se ignora, 
para que en el término de seis' d ias, á contar desde la inser
ción del presente en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca en la 
audiencia de este Juzgado á prestar declaración en 1a- causa 
crim inal de oficio que me hallo instruyendo contra Longinos 
Agos y  Ábinzanós, Buenaventura Martínez y  Romero y An to
nio Gómez y  Acedo por abusos electorales; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 18 de Noviembre de 1877..==Joaquin de 
Q uero.=E l actuario, Pedro Sainz de Aja*

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina d e  esta Corte se anuncia por el pre
sente que en 28 de Febrero último falleció en el hospital de la 
-Orden Tercera de esta v illa  D. Antonio Angulo Vázquez, de 
estado soltero, de 6% años de edad , sin haber otorgado dispo
sición testamentaria, y  se cita* y  llama á las personas que se 
cré tóeon  derecho á heredarle, y  también A <júeJ supiesen de

alguna disposición testamentaria, para que unas y  otras acu
dan á dicho Juzgado dentro del plazo de 20 dias, que por 
segunda y  última vez se señala, las primeras, á deducir las 
acciones de que se crean asistidas, y  las segundas á dar 
razón de alguna disposición testamentaria quu d. finado hu
biese otorgado; advirtiéndose que hasta el dia únicamente han 
comparecido en solicitud de la declaración de herederos sus 
hermanos D. Ramón y  Doña Francisca Angulo.

Madrid 21 de Diciembre de 4877.=EI Escribano, Basilio 
Montoya. X — 883

M a d r i d . - U n i v e r s i d a d .

D. Luis Rubio y  Cadena, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y  llama á D. Francisco 
García de G tierrero y . Dom ínguez, natural de Grazalema, en 
la provincia de Cádiz, hijo de D. Roque y de Doña Rosa, de 53 
años de edad, de estado casado con Doña Joaquina de Izpiza, 
vecino de esta capital, con domicilio en la calle de. la Madera 
Baja, núm. 3, cuarto bajo, en la que habitó hasta primeros de 
Julio último, y  cuyo actual paradero ,se ignora, para que den
tro del término de 10 dias comparezca: en este Juzgado y  Es
cribanía del que refrenda, sitos en el piso principal del Pa la 
cio de Justicia, á la práctica do una diligencia en la causa cri
m inal que contra el mismo me hallo instruyendo por estafa á 
Doña Isabel Quesada.; apercibiéndolo que de no comparecer, 
trascurrido dicho térm in o, se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Y  encargo á todas Jas.Autoridades civiles y  m ilitares, Guar
dia civil y  agentes de la policía judicial que tengan noticia del 
paradero del D. Francisco García de Guerrero-y Domínguez, 
cuyas señas son: estatura unos cinco piés y  dos pulgadas, ojos 
negros, pelo canoso, frente espaciosa , casi ca lvo , bigote y  pe
rilla  canosos, cara ovalada y  color moreno, procedan á su pri
sión y  conducción á este Juzgado.

Dada en Madrid á 13 de Diciembre de 4377.=Luis 'Rubio y 
Cadena.=Por mandado de S. S., Jacinto Calleja.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la 'U n iversidad  de esta Corte, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita, y  llama por el presente á Ber
nardo Alvarez García, natural de Cangas de Tineo, da 11 años 
de edad, aprendiz de hojalatero , h ijo de Juan y  de Rosa., con 
los que habitó en la éalle del T oro , núm. b , cuarto principal, 
desde la que se. trasladaron según se dice á la de la Paloma, 
número 10, cuarto bajo, y  cuyo actual paradero so ign ora , para 
que dentro del término de cinco dias comparezca en dichos 
Juzgado y  Escribanía, sitos en el piso principal del Palacio de 
J u s t ic ia  r . á  prestar declaración en la s,causa criminal, que. se 
in s t r u y e  co n  m o t i v o  de la s  .lesiones^qiae Lse dnfiiÚQ . aúQnsej3uenT 
cía de haberse caido el dia 20 de Julio último en la obra de la 
casa núm. 7 de la calle de las Minas.

Madrid 14 de Diciembre de 1877.=E1 Escribano,.Calleja.;

M á la g a .-A la m e d a .
Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Alam eda de esta ciudad y  
por ante m í se sigue ejecutoria contra Enrique Jiménez Meri
no, en la cual entre otros particulares se encuentra la si
guiente

«Requisitoria.— D. Ildefonso Miguel Rom ero, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, etc.

En virtud de la presente llamo y  busco á Enrique. Jiménez 
Merino, de esta naturaleza y  vecindad, que habitó en la calle 
de Almacenes, ignorándose el número, viudo,.aserrador, de 43 
años de edad, de las señas personales estatura regular,, cabello 
cano, .ojos melados, nariz regular, barba poca, cara larga, color 
trigueño, teniendo una cicatriz en el lado izquierdo de la cara, 
á quien procesó por el delito de lesiones á Manuel Bustamante 
Corpas, por haberse ausentado de su dom icilio ignorándose su 
paradero; al que caso de ser habido conducirán á ía cárcel pú
blica de esta capital á m i disposición, cuyo sujeto deberá per
sonarse dentro del término de 10 dias; apercibiéndole deque 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
haciendo especial encargo para su cumplimiento á la policía 
judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á 14 de Diciembre de 1877,-= 
Ildefonso M. R om ero .=Por mandado cíe S. S „ Manuel de Veras 
Bar tu meo.«

Lo relacionado más por menor consta y parece de la ejecu
toria de su.referencia, y  lo inserto está conforme con su or i
ginal,. á. que me remito.

Cumpliendo lo mandado, y  para rem itir al lim o. Sr. D irec
tor de ía G a c e t a , pongo el presente que firmo en Málaga á 14 
de- Diciembre de 1877.=Manpcl de Veras y  Bar turneo. v

Y o  el infrascrito Escribano doy fé que en e l Juzgado de 
primera instancia del distrito do' la Alameda de esta ciudad y  
por ante m í se sigue ejecutoria contra José Lagos Palma, en la 
cual entre otros particulares se encuentra la siguiente

«Requisitoria.— D. Ildefonso Miguel Rom ero7, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, etc.

En virtud de la presente llamo y  busco á José" Lagos P a l-  
má, natural dé Ronda, de/ esta vecindad, habitante que fué 
en la calle de San Pedro, núm. 11, casado, carpintero, y  de 27 
años de edad, á  quien procesé por el delito de lesiones á  Vicen
te Ballestero G arcía ,. por haberse ausentado dé su domicilio, 
ignorándose su paradero, al que caso de ser 'habido conduci
r á n  a la cárcel pública de esta capital á m i disposición, cuyo 
sujeto deberá personarse dentro del término de 10 dias; aper- 
cibiéhdoleúle que en otro caso jserá declarado rebelde y  Je pa

rará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley de En
juiciam iento criminal, haciendo especial encargo para su cum
plim iento á la policía judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á 14 de Diciembre de !877.=±= 
Ildefonso M. R om ero ,=Por mandado de S. S., Manuel de Veras 
y  Bartumeo.>)

Lo relacionado más por menor consta y  parece de la ejecu
toria de su referencia, y  lo inserto está conforme con su ori
ginal, á que me remito.

Cumpliendo lo mandado, y  para rem itir al limo. Sr. Direc
tor de la G a c e t a , pongo el presente que firmo en Málaga á 14 
de Diciembre de 1877.=Manuel de Veras y Bartumeo.

M á la g a . - S a n t o  D o m in g o .

Yo  el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era instan- 
. cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y  mi Escribanía se instruye 
causa crim inal de oficio contra Juan Castro Florido, vecino de 
Casarabonela, sobre homicidio, en la cual se encuentra el 
edicto requisitoria del tenor siguiente :

«D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 
d istrito de Santo Domingo de esta .ciudadr'

En virtud del presente se cita,-llama y  emplaza por térm i
no de 30 dias, á contar desde su inserción en el Boletín oficial 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , á Juan Castro Florido, vecino de Casa
rabonela, de oficio del campo, cuyas demás circunstancias se 

. ignoran, para que dentro de él comparezca en m i Juzgado á 
exeepcionarse de los cargos que le resultan por la causa que 
se le instruye sobre homicidio; apercibido que de no aerificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar y  se le déclarará re- 

; belde.
A l propio tiempo ruego y  encargo á todos los Sres. Jueces 

de prim era instancia y  demás Autoridades civiles y  militares 
é individuos ¡de policía judicial practiquen las más activas 
y  eficaces diligencias en "busca y  captura de dicho procesado, 
cuyo parad ero actual se ignora, remitiéndolo á la cárcel pú
blica de esta ciudad con las seguridades convenientes.

Dado en Málaga á 42 de Diciembre de í 877 .=José L . de 
A zcu t ia .= P o r  mandado de S. S - , Pedro de la 'Cruz Soto.»

Lo  inserto está conforme con su original, á que me remito. 
Y  para que conste y  se inserte en la G a c e t a , expido el pre

sente, cumpliendo lo mandado, que firmo en Málaga á 42 de 
Diciembre de 4877.=Pedro de la Cruz Soto.

Medina.-Sidonia.
D. José González Reyes, Es.cribano de. actuaciones del Juz

gado de primera instancia de esté partido. :
Doy fé que en los autos de que se hará expresión,-seguidos 

: en este Juzgado y  pór la Escribanía que desempeñó el finado 
i D*; José.-Nuñez Mendoza, -snha dictado la sentencia cuyo literal 

tenor, así como el de su publicación, es el siguiente:
«Sentencia.— En la ciudad de Medina-Sidonia, á 29 de Mayó 

de 4877, el Sr. D. Manúel Yaquero y .V iana , Juez de primera 
instancia de este partido; habiendo visto estos autos:

Resultando que en 43 de Octubre de 4858 compareció pór 
medio de escrito D. Juan Perez Rodríguez , como marido de 
Doña María de los Santos Jiménez Pereyra, ante este Juzgado 

; exponiendo tener derecho á los bienes de la capellanía fun- 
: dada por Doña Antonia Adalid; y  que después de haberse 
practicado á su solicitud varias diligencias en justificación del 

. expresado derecho, quedó paralizado el expediente en 46 del
i mismo Octubre : , ;   ....  )
: Resultando que en vista de dicha paralización el M inisterio
fiscal instó en 49 de Diciembre de 4875 que siguiera su curso, y 
al efecto se hiciera saber al opositor D. Juan Perez Rodríguez,

; ó los herederos en su. caso, compareciesen en el término de nue- 
: ve dias á usar de su derecho:
¡ Resultan do que no habiéndolo verificado, se han publicado
; en los periódicos oficiales los oportunos edictos citando al 
; opositor ó sus herederos en su caso y  á todos los que se crean 
: con derecho á los bienes de la expresada capellanía para que 
f se presenten dentro del término de 30 dias. á usar de su dere
cho, sin que hasta ahora á pesar de los expresados llama- 

¡m ientes se haya presentado persona alguna en reclamación de 
dichos bienes:

; ' Resultando que dada vista al Sr. Fiscal de este Juzgado,
ha pretendido que por no haber comparecido el opositor deíi- 

:tro del término que se fijó en le s . edictos se. den por term i- 
; nados los autos, declarándose de propiedad del Estado los ble- 
mes de dicha capellanía como vacantes, con arreglo á lo p reve- 
nido en el art. 377 de la ley de Enjuiciam iento c iv il y  leyes 

i que fijan la sucesión intestada/'y que- desde luego se ponga 
esta ; declaración en conocim iento. del Sr. Jefe económico de 
esta provincia para que se incaute de los'expresados bienes y  

; sus rentas que forman la dotación de aquella!: • •
Considerando que, con arreglo á las disposiciones de 9 de v 

Mayo de 4835,: corresponden ¡ah Estado los bienes de los que .
■ mueren intestados cuando estos no dejan personas capaces de - 
sucedcrles ; y  consiguiente con esta disposición el ¡art. .377 de 
la  ley de Enjuiciam iento civil, determina, que si no se presen
tare persona alguna ó no fuere reconocido el derecho de los.v 
presentados .se considerarán como. vacantes:

. Considerando que como resultado de las diligencias prac«tk., 
cadas en averiguación de quiénes sean los .que tengan derecho, 
sobre les repetidos bienes, resulta que se hallan estos vacan-. 

¡tes sin dueño ni poseedor conocido, en cuyo concepto corres- . 
ponden al Estado como bienes mostrencos^' .L - .G ’

Considerando que la adjudicación de dichos bienes , so
licitada. por el Ministerio fiscal á  favor del Estado, se halla 
conforme con las disposiciones antes citadas m ientras no se 
présente otró;que acredito tener m ejor derecho-é  aquellos:

Vistas dichas disposiciones legales; "
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Fallo que debo declarar y declaro decaído de su derecho ¿ 
D. Juan Perez Rodríguez por su representación, y que los bienes 
deque se trata  conesponden al Estado como bienes vacantes, sin 
perjuicio del derecho que por alguna persona pueda ostentarse 
en el tiempo y en la forma prevenida por las leyes; entendién
dose dicha adjudicación con la obligación de cumplir las cargas 
civiles y eclesiásticas a que estén afectos los citados bienes, y 
pago de las costas y gastos; y con el objeto de que pueda tener 
efecto la incautación, se dirija oficio al Sr. Jefe de la Adminis
tración económica de esta provincia; notificándose esta senten
cia enTos estrados del Juzgado, y  publicándose en el Boletín  
oficial de la misma y  G ac eta  de  Madrid  y  por edictos que se  
fijen en los sitios públicos de esta ciudad.

Por esta mi sentencia definitivamente juzgando, así lo pro
nuncio, mando y firm o.=M anuel Yaquero.

Publicación.—Dada y pronunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Manuel Yaquero y Y iana, Juez de primera in s 
tancia de este partido, en la audiencia ele este dia, hallándose 
celebrando la misma, y publicada por m í en la propia fecha.

Y para que conste pongo la presente en Medina-Sidonia á 
9 de Mayo de 4877.= P o r  la Escribanía de número, José Gon
zález.»

La sentencia y publicación insertas concueráan con sus 
originales en los autos citados, á que me rem ito.

Y para su inserción en la Ga c et a  de  Madrid  , pongo el 
presente en Mediná-Sidonia a 17 de Diciembre de 1877.=José 
González. —p

D. José González Reyes, Escribano de actuaciones del Juz
gado de prim era instancia de este p a r tid o , etc.

Doy fé que en los autos de que se hará  expresión, seguidos 
en este Juzgado y por la Escribanía que desempeño el finado 
D. José Nuñez Mendoza, se ha dictado la sentencia cuyo lite
ral tenor, así como el de su publicación, es el siguiente:

«Sentencia.—-En la ciudad de Medina-Sidonia, á S0.de Mayo 
de 1877, el Sr. D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de prim era 
instancia de este partido; habiendo visto estos autos:

Resultando que en £0 de Diciembre de 1848 compareció el 
Procurador D. Francisco Sánchez, en nombre de D. José Sán
chez P rados, marido de Doña M argarita Costilla y Morales, 
ante este Juzgado-por medio de escrito manifestando tener 
derecho á los bienes de la capellanía fundada en Alcalá de los 
Gazules por D. Juan Martin Tocino; y que después de haberse 
practicado á su solicitud varias diligencias en justificación 
del expresado derecho, quedó paralizado el expediente en £0 de 
Marzo de 1851:

Resultando que en vista de dicha paralización el Ministe
rio nsea 1 instó en 9 de Febrero de 1875 que siguiera su curso 
y al efecto se hiciera saber á la opositora Doña M argarita 
Costilla-, ó á quien su derecho represente, compareciera en el 
térm ino cíe nueve dias á hacer uso de las accionéis que puedan 
correspondentes:

Resultando que no habiéndolo verificado, se han publicado 
en los periódicos los oportunos edictos llamando á los herede
ros de la opositora y á las demás personas que se crean con 
derecho á los bienes de la expresada capellanía, para que se 
presenten dentro del término de 30 dias á usar de su derecho, 
sin que hasta ahora á pesar de los expresados llamamientos 
haya comparecido persona alguna en reclamación de dichos 
bienes:

Resultando que dada vista al Sr. Fiscal de este Juzgado, ha 
pretendido que por no haber comparecido todos los que se 
creyesen con derecho á los bienes de la capellanía de que se 
tra ta  dentro del término que se les fijó en los edictos, se den 
por term inados los autos', declerándose de propiedad del E s
tado los bienes de la m encionada capellanía como vacantes, 
con arreglo á lo previsto en el art. 377 de la ley de Enjuicia
miento civil, y las demás que fijan la sucesión in testada, y 
que desde luego se ponga -esta declaración en conocimiento del 
Sr. Jefe económico de esta provincia para que se incaute de 
los mismos bienes y sus rentas que forman la dotación de 
aquella:

Considerando que, con arreglo á las disposiciones de 9 de 
Mayo de 4835, corresponde al Estado los bienes de los que 
mueren intestados cuando estos no dejan personas capaces de 
sucederles, y consiguiente con esta disposición el art. 377 de 
la ley de Enjuiciam iento civil, determ ina que si no se presen
tare persona alguna o no fuere reconocido el derecho de los 
presentados se considerarán como vacantes :

Considerando que como resultado de las diligencias practi
cadas en averiguación de quiénes sean los que tengand ere- 
clio sobre los repetidos bienes, resulta que se hallan estos va
cantes sin dueño ni poseedor conocido , en cuyo concepto cor
responde su propiedad al Estado como bienes m ostrencos:

Considerando que la adjudicación de los citados bienes so
licitada por el Ministerio fiscal á favor del Estado, se halla con
forme con las disposiciones antes citadas m iéntras no se pre
sente otro que acredite tener mejor derecho á aquellos:

Vistes dichas disposiciones legales ;
Fallo que debo declarar y declaro decaída de su derecho á 

Dona Margarita Costilla y á sus herederos, y que los bienes 
de que se tra ta  corresponden al Estado como vacantes, sin 
perjuicio del derecho que por alguna persona pueda ostentarse 
en el tiempo y en la forma prevenida por las leyes, enten
diéndose cucha adjudicación con la obligación de cumplir las 
cargas civiles y eclesiásticas á que esten afectos los mencio
nados bienes, y pago de las costas y gastos; y con el objeto de 
que pueda tener efecto la incautación se dirija oficio al señor 
Jete o.e la Aumimstracion económica de esta provincia, noti
ficándose c»m:, sentencia en los estrados del Juzgado v publi
cándose en el Boletín oficial de la misma y Ga c e t a  de Ma

d rid  y por edictos que se fijen en los sil ios públicos de esta 
ciudad.

Por esta mi sentencia definitivamente juzgando, así lo pro
nuncio, mando y firm o.=M anuel Yaquero.

Publicacion.=D ada y pronunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Manuel Yaquero y V iana, Juez de prim era ins
tancia de este partido, en la audiencia de este dia, hallándose 
celebrando la misma, y publicada por mí en la propia fecha.

Medina-Sidonia 30 de Mayo de 4877.=Por la Escribanía de 
Nuñez, José González.»

La sentencia y publicación insertas concuerdan con sus 
originales en los autos citados, á que me remito.

Y para su inserción en la Gaceta  de  Ma d r id , pongo el pre
sente en Medina-Sidonia á 44 de Diciembre de 4877.=José 
González. —P

Ma ros.
D. José Bermudes de Castro, Juez de prim era instancia de 

la villa y partido de Muros.
Por el presente y térm ino de 10 dias, contados desde la .in

serción de este edicto en el BoleHh oficial y G a c e t a  d e  M ad rid , 
se cita, llam a y emplaza á Quirico Lago y Louro,' vecino de 
esta villa, navegante en ignorado paradero,¿á fin de que si quie
re mostrarse parte interesada en la causa que se sustancia con
tra  Martin Romero Rivero por lesiones inferidas al mismo, 
se persone en este Juzgado dentro de dicho término; pasado el 
cual sin realizarlo se le habrá por renunciado á su derecho.

Dado en Muros á 43 de Diciembre de 4877.=José Bermudcz 
de C astro .=E l actuario, Ramón Reynoso.

O liv e n z a.
D. Andrés Avelino Vázquez y Varela, Juez de prim era ins

tancia de esta ciudad y su p a r tid o ..
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades civiles y m ilitares y dependientes de la policía 
judicial procedan á la busca de los efectos que jse expresan á 
continuación,y á su remisión á este Juzgado, caso de ser ocu
pados, con las personas en cuyo poder se encuentren; pues así 
lo tengo acordado en la causa que estoy instruyendo por robo 
de los mismos, ejecutado durante la noche del dia 3 del ac
tual en la casa comercio de Feliciano de las Morenas, vecino 
de la villa de Torre de Miguel Sesmero.

Dada en Olivenza á 4% de Diciembre de 4877.=A. Avelino 
Vázquez. = D e su orden, Bonifacio Herrero.

0¡)jetos rolados.

Diez pañuelos de lana fina, de 40 cuartas.
Nueve id. entrefinos.
Dos cachemir linos, de 40 cuartas.
Cinco id. finos, de tres cuartas.
Siete id. de estredeila, de 40 cuartas.
Nueve de merino lisos, de 40 cuartas.
Diez cachemir.
Seis negros de algodón.
Diez de siete cuartas.
Cinco id. de algodón y lana.
Tres id. de siete cuartas.
Cuatro id. lana, de nueve cuartas.
Diez id. lana, de cuatro cuartas.
Una docena de 3 rs. y medio cada uno.
Diez id. antequeranos.
Diez cobertores.
Una m anta de caballo.
Una pieza de holanda.
Seis docenas de pañuelos de hilo blancos y color.
Cuarenta docenas de pañuelos color blanco.
Tres pañuelos de Manila.
Seis decenas de pañuelos de seda de la cabeza.
Una pieza de fleco de seda.
Cinco piezas de puntillas de algodón.
Veintisiete varas de bayeta estam pada encarnada.
Una pieza encarnada lisa.
Media pieza am arilla de id.
Media id. de id. estampada para camillas.
Siete docenas de pañuelos de sandia.
Seis docenas id. negros, azules y café, de nueve cuartas.
Cuatro docenas de velos de seda.
Una pieza de lana café.
Una id. id. negra.
Ochenta varas de lana de color.
Diez y ocho varas de cachemir negro.
Seis docenas de fajas negras y encarnadas.
Cuatro piezas de lienzo crudo.
Y en dinero efectivo G50 rs.

« D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de prim era in stan 
cia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria llama y busca á Martin Lasaga 
natural de Viriato, en Francia, con último domicilio en Vera, 
soltero, labrador y de edad de 33 años, de estatura alta, pelo 
rubio, ojos castaños, nariz regular, cara ovalada y color'sano, 
para que en el término de 40 dias se presente en este Juzgado 
á responder y defenderse en la causa crim inal que en el m is
mo se le sigue por el delito de defraudación á la Hacienda pú
blica; bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin 
que haya comparecido le parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento crim inal, en atención 
á que dicho procesado Lasoga so ha ausentado de su domici
lio, marchándose al parecer á Francia.

Dada en Pamplona á 4o de Diciembre de 4877.=Vicente 
Rodríguez Junquera.—Por su mandado, Dionisio llúrbide.

ReusD. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden Americana de Isabel la Católica, y Juez de pri
mera instancia de la ciudad de Reus y su partido.

Por el presente se llam a á José Amonio Mestrcs, Miguel 
Va lis y A ngla da, Ramón Pedraza Talavcra, Hermenegildo 
García Pastor, Lorenzo Domínguez Santamaría, José Anfich, 
Pedro Robort Martí, Secundinc Marsilla López, Manuel Siviré 
Santiago, Alonso del Rio Florido, Francisco Córdoba Arcilla, 
Santiago López Perez, José Marcelo, Juan Montero Martínez, 
Noy del Hucho, y Noy de Podra Iraus, para que se presenten 
dentro del termino de SO dias á este Juzgado á prestar decla
ración en la causa criminal que instruyo sobre les fusila
mientos ejecutados por los carlistas en la villa de Alforja el 
dia £3 de Abril de 4874; y  asimismo se cita y llam a á F ran
cisca Olesti y  Vernis, viuda de José Zaragoza, y á los padres 
de Juan Puig Masip, á cuales se ofrece desde ahora la, causa: y  
se llama y cita’también por ¡gual término para, ene se presen
ten á declarar á José Oerw ra y Manuel Juncosa, t odos  les ex
presados individuos de ignorado paradero , teniendo única
mente noticias do que los ] riim ros sirven de saldados cu el 
Ejército, ignorando los cuer; os a que perRnocen.

Dado en Reus á 44 de Diciembre de 4871.--Eduardo Ba
za ga. = Juan Sarda.San Clemente

D. Máximo Palacios Rosal, Juez de prim era instancia de 
esta villa de San Clemente y su partido.

Por el presente y término de 20 dias se cita, llam a y em
plaza á todas las personas que se crean con derecho á la he
rencia intestada do Rafaela, Escribano y Escribano, natu ra l y 
vecina que fué de la villa de Abara de Rey, moradora en la a l
dea del Simarro, en donde falleció el dia 48 de Julio último, 
para que se presenten á usar de su derecho; apercibidas que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
así lo tengo acordado en auto de hoy 7 de Diciembre do 4877, 
en expediente de jurisdicción voluntaria promovido en este 
Juzgado á instancia de Mauricio Escribano y Matías Ruiz, en 
representación de sus esposas Isabel y Andrea Escribano, ve
cinos todos de Vara de Rey, y herm anas consanguíneas estas 
últim as de la finada Rafaela Escribano, quienes pretenden se 
les declare herederas de su dicha herm ana Rafaela, y únicas 
que se han presentado.

Dado en San Clemente á 7 de Diciembre de 4877.=Máximo 
Palacios Rosal.—Por mandado de S. S., José López Añil ver de.

X -  883Santafé

D. Guillermo de la Escosuva y Giner, Juez de prim era ins
tancia de esta eluda,d y su partido, etc.

Por la presente requisitoria se cha, llama y emplaza a lu án  
José Heredia Rodríguez, castellano nuevo, cuyas señas son las 
siguientes: estatura alta, muy moreno, picado de viruelas, del
gado, y  como de 30 á 35 años de edad, para que en el término 
de 30 dias, desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , s o  pre
sente en este Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  
en causa, que se le sigue sobre resistencia á ia Autoridad; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en ser declarado rebelde.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades procedan 
á la busca y captura del referido, y su remisión á este J ezgado.

Dada en Santafé á 43 de Diciembre de 1877.=G uiilermo do 
la E scosura .=P or mandado de S. 8., Razarlo Ortiz Granados.

D. Guillermo de Esccsura y Giner, Juez do prim era in s
tancia de esta ciudad y su partido, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ga
briel Tejera Hernández, vecino de Ohaucbina y morador en 
su anejo de Homilía, cuyas señas son las siguientes: estatura 
baja, mal formado, cojo de la piñena derecha, mal color, como 
de £4 años de edad; viste pantalón de cuero, chaqueta regular 
de sarga, y sombrero de casco alto, y botillos negros ; para 
que en el término do 80 dias, desdo su inserción en la G a c e t a  
d e  M ad rid , se presente en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se lo sigue sobre robo; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar en ser declarado rebelde.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades procedan 
á la busca y captura del referido, y su remisión á este Juzgado.

Dada en Santafé á 7 de Diciembre de i877.=G.uillermo de 
la E scosura.=Por mandado do S. S., Nazario Ortiz Granados.

V i g o

D. José María Nieto, Juez de primera instancia do la ciu
dad y partido de Vigo.

Por el presente segundo edicto se cita y emplaza á Doña Pi
lar, Doña Manuela y Doña Fructuom  Raechoz y Rodríguez, 
esta últim a esposa de D. José Pérez 7>e a de, y aquéllas viudas, 
que tuvieron su últim a residencia en c ia ciudad, y en la ac
tualidad ausentes en ignorado paradero, para que dentro del 
término do 4o dias hábiles, siguientes al de la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezcan en este Juz
gado por medio de Procurador á contestar la demanda que 
contra ellas y sus hermanos D. Juan y Doña Clotilde, como 
herederos de su madre Doña María Rodríguez, entablo D. Ma
nuel Posada Galis sobre pago de 48.000 rs. ó intereses; aper
cibiéndolas que no haciéndolo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Vigo, y refrendado del infrascrito Secretario, á  
45 de Diciembre de 4877.=José M. Nielo.—Francisco Perez 
Domínguez* X—880



850 22 Dicumbre de 1877. Gaceta de Madrid. =Núm. 356.

NOTICIAS OFICÍALES.

Consejo de Administración del ferro-carril del Tajo.

Secretaría.
El día % de Enero próxim o venidero se abre el pago de los 

intereses que corresponden á las obligaciones emitidas en el 
segundo semestre del año actual por esta Compañía, á cuyo fin 
los tenedores de las mismas ó sus legítimos representantes se_ 
presentarán en la Caja Centra], palacio de Pozas, calle del B^y 
Francisco, números & y 4, presentando al efecto las respecti
vas carpetas y los cupones de dichas obligaciones para su pom- 
probacion y pago.

Madrid £0 de Diciembre de 1877.=Por acuerdo del Con- 
seio el Administrador-Secretario, Rafael Tam arit de Plaza.

X --886

Banco Hispano-Colonial.
Venciendo el 1.° de Enero de 1878 próximo el cupón tri

mestral, núm. 3, de las obligaciones emitidas por este Banco, 
se hace saber que el siguiente dia se abrirá el pago clePexpre- 
sado cupón, de nueve á once de la mañana y  de tres á cuatro 
de la tarde. El pago se efectuará prévia la presentación de una 
factura, que se facilitará en las mismas oficinas, en la que se 
expresen las séries y  numeración de las obligaciones á que per- j 
fenezcan los cupones, que se acompañarán cortados por los ta- 
lonarios. La Secretaria expedirá a los presentantes un res
guardo con el que al siguiente dia harán el cobro del importe ' 
á que asciendan los cupones, si del exámen de los mismos re
sulta comprobada su legitimidad. Los poseedores de obligacio
nes de la série E, que debe ser amortizada, percibirán el im 
porte de las £500 pesetas de su valor nominal á la  vez que el d e l ; 
cupón que vence en dicha fecha.

Quedan señalados para el pago los dias desde el 1.° al 12 de ; 
dicho mes, y trascurrido este plazo sólo se admitirán los cu - : 
pones y las obligaciones amortizadas los mártes de cada se
mana en las horas expresadas. ,

Barcelona IB de Diciembre de 1877. = E 1  Vicegerente, P, 
Aleu Aran des. — X

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del dia 21 de D iciem bre de 1877, comparada ¡ 
con la del dia an terior. .

CAMBIO AL CONTADO. | 
FONDOS PÜBLICOS. • . = = === r

t Dia 20. Dia 21. .

Renta perpétua al % por 1 0 0 . . . . . . . . . . . .  43*40 43‘Ó74(2-Óo-10-t2*90
42*92 1(2

á plazo. 4 3*10 í 3*05-12*974(2 fin p. 
no publicado. 4 3*1 5 »

ídem exterior al 3 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  »
no publicado. » / 43*30 d. ;

Deuda amortizaMe con interés del 2 por
100 interior,........................ ............—  A  „ 5

á plazo. 29 0(0 »
pequeños. 28*30 »

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 10o
interés anual................ : ;•;•••— l|,?n *en cantidades pequeñas. 72*10 »

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos.............................  • ■ • • * • . . . . . .  84 0(0 »

ü  dulas iiipotecarias-del Banco Hipoteca-
, rio de España al 6 por 1 0 0 . . . ...................   » »

Obligaciones del Banco y  del Tesoro al 6
por K 00, série interior   89*50 89*60—75-40-25

no publicado. 89*60 »
en cantidades pequeñas 89*05 89*50

no publicado. 89*60 »
' ídem id., série exterior  89*50 89*25

— Acciones de carreteras generales , 6 por 
400 anual, emisión de 4.° de Abril 
de 4850, de 4.000 r s . . . . . . . . . . . . . . . . .  » »

no publicado. 40 0p0 40 0(9 d..
Idem de 34 de Agosto de 4852, de 2.000 rs. » »

* -  ' no publicado 35 0(0 35 0(0 d.
ídem de 9 de Marzo de 4855, de 2.000 rs.. » »

no publicado. 35 0(0 35 0i(Q d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, - 

de 2.000 rs., d e '4.° de Julio de 4874.. . 24*70 »
no publicado 24*60 »

Idem id., emisiones de 4875... ..................   24*60 »
Idem id., id. de i 877................ . 24*60 24*50

no publicado. » £4*25
Acciones del Banco de España  210*50 214 0(0

no publicado. 214 0(0 211 0(0-210*50

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

DAÑO. BENEFICIO., DAÑO. BENEFICIO.

A lbacete .... * 5(8 L o g ro ñ o .... » 4(2
A lcoy .. . . . . .  »  3(4̂  Lorca  » 4(2
Alicante  » 5(8 Lugo „. » 4
Almería  » 5(8 M á la g a ..... » 5(8
A vila   » 4(4 Murcia..  * 4(2
Badajoz  »  5(8 O ren se ...... »  4
Barcelona... > 7(8 d. O v ied o ...... » 4 4(4
Béjar.  par. » Palencia.. . .  » 4(2
B ilb a o . . . . . .  » 1(2 Palma Malí* » 4(2
Burgos  » 4(2 Pamplona... # 4(2
¿áceres   » 4(2 Pontevedra. » 4
C á d iz . . . . . . .  » 5j8 Reus. . , ............... > 3(4
Cartagena... » 4(2, ¡Salam anca.. » 3(8
Castellón.... » íb8 d. S. Sebastian * 4 1(4
Ciudad-Real. » *1(4 Santander. . * 3(4
lÉ r d o b a .. . .  »  3(4 Sta.CruzTfe. » 4¡8
Coruña  » 3(4 Santiago.... » 4(2
Cuéñea . .. . . . par. » Segovia ... . .  * 3(8
F erroíiú -. . .  » 5(8 Sevilla  * 3(4
Gerona. . . . .  »  4(2 d. Soria   * 4 (4
Gijon  » 4 Tarragona.. » 4(2
Granada. . . .  * 5(8 Teruel . ..............  * 7(8 d.
Guadal ajara. par. > Toledo   par. »
ffá ro .   ______  * 4(4 Tudela   a 4(4
fíúélvá   »  4 V alencia .... » 7(8
H uesca ...... » 3(8 Valladolid.. » 5(8
Jaén .............  * 4 Vigo   » 44(4
XerézFiont* * 7(8 Vitoria  » 4
L é O u .. . . . . .  . » 4(2 Z am ora ..... » 4(4
Lérida*.. . . .  * 1 (2 d. Zaragoza.. . .  » 3(4
L iw é i  t . . '  * * 3(4 (I

B olsa s  e x tr a n je r a s .
PARÍS 90 DICIEMBRE..

/ 3 por 4 00 ex ter io r ... á 4  ̂ 3(4.
Fondos españoles I .

(3  por 4 00 in terior ... a »
„  , . j 3 por 4 0 0 . . . . . . . . . . .  á 72*15.Fondos franceses...... j 5 £or i00  á <07*75.
Consolidados ingleses.      á 94 9(1 ñ.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*25-30.
París, á 8 dias vista, 5*01-02.

Observatorio de Madrid. 
Observaciones meteorológicas del dia 21 de Diciembre de 1877.

I TEMPERATURA
.y humedad del aire.

del barómetro j termómetro dirección rstado
HORAS. reducida    11 ■■■■■■■■ ■■■ ■■

á (Io y en y clase del Tiento. del c ielo. •
milímetros. J humede-i seeo. cido.

6delam. 713‘73 -0*7  - 2 ‘8 N .E .. .  Calma. Despejado
Sdelám. 7H-63 -0 '1  -  f  N .E .. .  Brisa.. Idem. , ¡

12 del dia 713‘56 V* N-K . Idem ., dem.
3 de la t 742*53 7*4 3*2 N. N. E. Calma. ídem.
6 de la t  712*22 3*6 0*8 N. N. O. Idem .. ídem.
9de lan. 712*44 | 3 3 2*2 E. N. h. ídem . [(Celajes. ■

Temperatura máxima del aire, á la s o m b r a . 8 ‘ í
Idem mínima de id . . . . . . . . . .  •   -----*................ --2*3

• Diferencia .................. .. 4 0 4
Temperatura máxima al sol, á 1*47 metros de la tierra, 49 4
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................  34*9

Diferencia........................................  45 5
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros. . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so-¡ 
’ bre.el estado atmosférico á las nueve déla mañana en varios 

puntos de la Península el dia 9.1 de Diciembre de i877.: ; '

ALTURA TE M PE R A -
baromótrica .tura dirkc- fuerza estado estado

T(1(UTTDAT17S , . . en 8ra(los cion del del«vuALmdlifeís. al nivel del cente- del cielo, de la mar
mar en mi- . simales. Tiento. Tiento,

lime tros. - • ; - ' •*

S. Sebastian. 775*0 4‘0 S    Galmaa Casi cub.°. Bella.
Bilbao   775*7 ,■ 5*8 N  Bri^a. .  Idem . . . . : .  A. pic.a
Oviedo. . . .  773*3 3*7 N . E . . .  Idem ., ídem   »
Coruña (8 h.) 774*6 . 9*4 N. E ..  V.° fte. Despejado. Picada.
Santiago  773*1 5*1 N. E . . .  Brisa. . Idem   »

O p o rto ...... 774*6 8*4 E. S. E. Viento. As. nubes Bella.
Lisboa  770*7 5*9 N .E .. .  Idem .. Despejado Idem.
Badajoz... . .  » .8*2. N. . . . . Idem .. Idem . . . . .  »

S Fern. (8b.) 769*1 4*7- N .E . . ,  Idem nuboso. TranqA
S ev iba   765*0 6*6 N, E . ..  Calma". Despéjadó. »
Tarifa 767*8 4 4*7 E. S. E V.° fte. Nuboso..  . G.oleaj.
Granada’ *.*.’ 76S1 2‘4 N .E .. .  Calma. Despejado. »

A lica n te ..,. 770*6 8*2 N. O . . . Viento. ídem   Tranq.V
]^urcia ___  -772*2 6*0 S. O ...  Brisa.. Casi desp.0 »
Cartacéiaa*.” . 768*4 5*2 N Calma, N u b o s o . Tranq.a
Valencia . .  771*3 5*0 N Idem .. Despejado. »
Palma. . ! ! ! !  769*3 7*2 N  Brisa.. Cubierto.. Tranq.4
Barcelóña’. *. *. 768*8 4 5*4 O   Viento. Despejado. Idem.

Zaragoza.... 769*! 6*0 N. O ... B risa.. I d e m .. . . .  *
Teruel . . 768*3 3k7 N   Calma. Idem . . . . .  » ')
c?oria .’ .*.’ ’ . 771*5 ' 2*0 N  V.° fte. Id em .  » ;
Burgos . . .  775*9 0*6 N.E .. B risa.. Nubes  » ■
Valladolid.. 778*2 2*0 N. E . . .  Viento. Cási-desp.0 » J
Salamanca.. 771*2 0*6 E  Brisa. .  Despejado, , »

Madrid ___  772*4 —0*1 N. E . :. Idem <. Idem .. . . .  »
Escorial. .. 777*1 4*2 N. O .. .  Calma. Idem -------   » ;
Ciudad-Real. 772*6 0*6 N. E. . B risa.. ídem . . . . .  »
A lbacete..., 773*1 —0*5 N— .. Idem .. I d em  .1 »

Direccion general dé Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, avern o  llovió en provincia alguna. j

A yuntam iento constitucional de M adrid,

Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de • 
granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente; 

-Carne de vaca, de 14 á 14*50 pesetas la arroba, y á 4 ‘29 el kilogramo, 
ídem de carnero, á 0*53 pesetas'la libra, y  á VIO el kilógramo. 
Despojos de cerdo, de 10*50 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*42 á 0*52 

la libra, y de 0 90 á 4*4 4 el kilógramo. 4
Tocino añejo, á 22*50 pesetas la arroba; á « peseta la libra, y  á 2*47 

el kilógramo.
Idem fresco, do 4 9*50 á 20 pesetas la arroba; de 0*84 a 0*90 la libra, 

y  de 4'82 á 4*95 el kilógramo.
En canal, de 18*50 á 19 pesetas la arroba.
Lomo, de 1 á 1*25 pesetas la «libra*y de 2*17 á 2*69 el kilogramo. 
Jamón, de 29 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á v75 la libra, y 

de 2*69 á 3*80 el kilógramo. ’ ;
Pan de dos libras, de 0*88 á 0*44, y do 0*44 á 0*48 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
■ Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 
de 0*54 á 0*70 el kilógramo.

Arroz, de 6 a 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 
de 0*54 á 0*70 el kilogramo.

Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la-libra , y 
de 0*54 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilógramo. 
Idem mineral, á 1*25 pesetas la arroba, y  á 0‘H el kilógramo.
Coky á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilogramo;
Jabón, de 1 4 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y de 4 ‘4 k 

á 4 *46 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*25 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*41 la libra, 

y de 0*43 á 0*49 el kilógramo. -
Aceité, de 47 á 47*50 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y á 4 4*30 'él 

decálitro. •" !: ’  ̂- * ■
Vino, de 6‘50 á 4 0 pesetas la arroba;' de 0*2-3 á 0*35 el cuartillo, y 

dé 4*55 á 6*93 el decálitro. 1
Petróleo, á 0‘38-péseta-s el cuartillo, y á 7*52 el decálitro. • ^
Trigo, precio medio, á 12*75 pesetas la fanega, y á; 23*07 el hecto

litro. N
Cebada, precio medio, á 5*10 pesetas la fanega, y á 9*28 el hectólitro.

Nota. Reses degolladas en el dia de ayer.-—'.Vacas, 4 60,—Cafnt- 
ros, 472.—Terneras, 54,— Cerdos, 342.—Total, 1.028. '

¿Su peso én libras. 45U82.^Tdem en kiMgramos, 73.943.

Estado de los productos recaudados en esta eapital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. P tü S .C én tS .  PUNTOS DE RECAUDACION. P ta S .C én tS .

Toledo................ .. 4.341*15 Fábricas de cerveza:
Segovia.......................... 3.372*46 primera quincena »
N o r t e . . . . . . . . . . ........... 11.624*93 Pozos de hielo: interv.. »
Bilbao. . . . . . . _____ . . .  1.626*91 Fábrica del gas, cok y
Aragón*.. ’. .............. .. 2.066 20 residuos  ....................      »
Valencia   5.788*41 Mataderos..........   2! .886*45
Mediodía...................   29.740*90 T*
Correos   56*54 Total, . . . . . , . , .  .. •• 3Ó.50̂ *65

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Diciembre de 4 877.—E1 Alcalde, Marqués de Torne

ros , viudo del Villar. -

Forman parte de este número de la GACETA los pliegos 5.® 
y 6.° de la División de los; Colegios electorales en secciones.

ANUNCIOS.

Los señores suscritores de Provincias, Ultramar 
y Extranjero que tienen abonada su suscricion á la 
Gaceta de Madrid hasta fines del presente més; se 
servirán renovarla con la debida anticipación á fin 
de que no sufran retraso alguno en el recibo del pe
riódico.

La. Administración de la Gaceta de Madrid no 
puede aceptar la responsabilidad del retraso que 
ocurra en la remisión del diario oficial, siempre que 
reconozca por causa la falta del pago anticipado del 
importe de la suscricion, conforme está prevenido 
que se verifique.

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
u  las Córtes y sancionadas por S. M. correspon
dientes á la legislatura de 1877.—Edición oficial.

Contiene éntre otras importantes leyes, la electoral de Di
putados á Cortes; las orgánicas municipal y provincial; la de 
Presupuestos para el año económico de 1877-78; la de Obras 
públicas con el reglamento para su ejecución ; la de Carrete
ras con el reglamento respectivo; la de repoblación, fomento 
y  mejora dé los montes públicos; la aprobatoria del plan ge
neral de carreteras del E stado; la que reforma el tít. l^ {de la 
de Enjuiciamiento civil referente al ju icio  de desahucio; la 
reformatoria dé la Hipotecaria vigente, y las que fijan la fuer
za dél Ejército permanente y  las fuerzas navales para el año 
económico de 1877-78. Se vende en el Despacho de libros de 
la Imprenta N aciona l, calle dél Cid, núm. 1, cuarto segundo, 
al preció pesetas BQ céñtim os^ A ^ 'U adu -e ju m plar. - 

Pára^ provincias se envian>cam!el aumento de una peseta 
y  10 céntimos sobre el precio de cada uno, por razón de certi
ficado y franqueo.

k PODER AMIENTO GENERAL DE LA CASA DEL EXCMO. SR.DU- 
que de Osuna y  del Infantado. — Los tenedores de obligaciones hi

potecarias de esta casa pueden presentar desde el 2 de Enero próximo 
los cupones correspondientes al semestre que vencerá en 31 del actual, 
para el señalamiento de pago, con facturas duplicadas que se facilita
rán  en estas ó%ipas, calle de Den Pedro, núm. 10.

Madrid 20 de Diciembre de 1877. — El Secretario, Manuel Perez 
Asenjo. - , X —889

SANTOS DEL DIA.

Santos Demetrio, Honorato, Floro y Flaviano, mártires. 

Cuarenta Horas en el. Colegio de Nuestra, Señora de Loreío.

.ESPECTÁCULOS.

TEATRO RE AL.— a  las ocho y  media.—-Turno par.—La 
Favorita. .

TEATP^O ESPAÑOL. — A las ocho y media!.—  Turno 
pq,y.—EI esclavo de su culpa.— Un loro y una lechuza (tonadilla).

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A  las ocho y media.— 
Turno 1.° impar.— Las campanas de Carrion.

.TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y  media.— Tur
no 3.9— El chiquitín dé la casa.^-Los carbonero?— 3 aile.

TEATRO DE LA ALHAMBRA. —  A las ocho y  media.— 
Turno 3,°—La ley del m u n d o.-L a  Gramática.

TEATRO DE; APOLO.—A  las ocho y  media.— Turno im
par.— / Por un anuncio! — El empresario de Valdemorillo (se
gunda parte de Los Madrües). ,

TEATRO DE VARIEDADES. — A las oeho y  m edia.— 
Receta contra la bilis— En estado de sitio.—Medicina c a s e r a -  
jaula de oro. : ... r; ', -w .

; TEATRO MARTIN.— A las ocho.—El nacimiento del Mesías 
y la degollación de los inocentes.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.-^A las 
ocho y m e d ia .— Gran función de ejercicios ecuestres por la 
compañía de cuadrumanos dirigida por Mr. Brockmann, y- pan
tomima cómica por los mímicos ingleses Sres. Jarrats, titulada 
Ninible Nip.

TEATRO Y CIRCO DE PRÍCE.—A las tres, y  media;— 
Grande exhibición defieras. Perros, monos y  cabrás amaes
trados. * : ' . , , . . '

SALONES DE CAPELLANES. — Gran baile de másca
r a s —  Sltating-Hall,sesiones de diez á doce y  de dos á cuatro
de la tarde, todos los dias. /

-CÓSMORAMA.— (Exposiciones de Viena y  Filadelña.)— 
M ontera, 44, entresuelo, de diez d é l a  mañana 'once de la 
noche.— Se cambian las vistas los dias 10, 20 y 30 de cada mes.


